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V I s T o para resolver el juicio agrario número 

873/94, que corresponde al expediente 2261, relativo a la 
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2 PERIODICO OFICIAL 17 de Julio de 1995. 

solicitud de dotación de aguas, promovida por las 

autoridades ejidales del poblado denominado san Antonio el 

Desmonte, del Municipio de Pachuca, Estado de Hidalgo; y 

R E S U L T A N D O: 

PRIKERO.-Por resol~ff6h·presidencial de veintiuno 
• '~ • ¡ ' ,. ... 

de noviembre de mil nove~ientos ~~jntinueve, publicada en 
·.. . ·. ;.,": ..... \·:. ~ 

el Diario Oficial de la;.::Feder.A:á:l.ón~ el diez de febrero de 
~· .... ~.:.. >. ·1;:,.-~.::'. ;·, ...... e 

mil novecientos treinta, '&_~~-~·qn6ª.dió al poblado citado en 
-..=.~!....:,:.~. . . . 

antecedentes, por concepto 'dé dotación de tierras, una 
· · · .... .. /1 .~ !··1 '!4. ··. _ - • ·- ~-:~e·.·· 

superficie total de 514-90~00 (quinientas catorce 

hectáreas, noventa áreas) í; de di versas ·calidades, 

ejecutándose el tres de enero~· de mil novecientos treinta y 

uno. 

SEGUNDO.-Mediante resolución presidencial de 

veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta y dos, 

publicada en el Diario Oficial dé la Federación el 

diecisiete de marzo del mismo afio, se concedió al poblado 

de que se trata, por concepto de ampliac
0

ión de ejido, una 

superficie de 154-00-00 (ciento cincuenta y cuatro 

hectáreas), ejecutándose el treinta de· mayo de mil 

novecientos cuarenta y dos. 
" 

TERCERO.-Por escrito de tres de julio de· mil 

novecientos ochenta y nueve, las autoridqdes ejidales del 

poblado San Antonio el Desmonte, Municipio de Pachuca, 

Estado de Hidalgo, solicitaron al Gobernado"r del Estado, 

dotación de aguas .. , · sefialando' corno; fuente af ectable las 

aguas del drenaje sanit.ar~o d~l poblado san Antonio el. 

Desmonte y el drenaje del Fraccionamiento Villa de Pachuc;fi ,1_.;, ;. : .. _.,, . ,~ .... 

•f! . '."'l \ 
. ~ . ::';( 

CUARTO. -La Cornis ión Agraria Mixta en la entid.ad, · 

instauró e·1 procedimiento respectivo, registrándolo bajo el 

núme·r·o 226'1. 

La publicación de la · sol_.icitud de .9~enta se 

realizó en el periódico oficial del Goltierno' del Estado el 

dos de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. 

QUINTO.-La comisión Nacional del Agua, Gerencia 

Estatal en Hidalgo, por oficio número 104.815.4.01-263 de 

veinticinco de agosto de mil novecientos ochenta y nueve, 
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17 de Julio de 1995. PERIODICO OFICIAL 

emitió su opinión en el sentido de que las unicas fuentes 

afectables son el drenaje sanitario del poblado San Antonio 

el Desmonte y el drenaje sanitario del Fraccionamiento 

Villas de Pachuca, con gastos aforados de once litros por 

segundo para el riego de 11-00-00 (once hectáreas), 

contándose con un . volumen de 252,288 m3 (doscientos 

cincuenta y ·dos mil doscientos ochenta y ocho metros 

cúbicos) anuales. 

Agraria 

Domínguez 

SKXTO.-Mediante ofi~lo sin fecha, la Comisión 

Mixta, destacó aj. ingeniero Domingo campos 
. I .. 

para el 6t~~~-~~< .. ·~--• ~ue llevara a cabo la 
inspección reglamentaria~_-:; de~ --cuyo ·informe de siete de 

. i: . . 

noviembre de mil nov~c;,i~P.t.[?S . ochen~.#. nueve, se conoce que 
..,.,_. .... ~~·.&~: .• -

las fuentes de aprovechamj.~~to son las aguas re_p,iduales de .. 
los escurrimientos de los ; ~drenajes sanitarios de los 

fraccionamientos Juan c. Doria, Villas de Pachuca y poblado 

San Antonio el Desmonte, para el riego de 48-00-00 

(cuarenta y ocho hectáreas), de 

contándose con un volumen de 252, 

terrenos ejidales, 

288 m3 (doscientos 

cincuenta y dos mil doscientos ochenta y ocho metros 

cúbicos). 

SKPTIMO.-Con los elementos anteriores, la 

Comisión Agraria Mixta, el trece de noviembre de mil 

novecientos ochenta y nueve, emitió su dictamen en sentido 

positivo, en el que propone dotar al poblado solicitante 

con un volumen anual de 252,288 m3 (doscientos cincuenta y 

dos mil doscientos ochenta y ocho metros cúbicos), para el 

riego de 11-00-00 (once hectáreas) de terrenos ejidales, 

que se tomarán del drenaje sanitario del poblado San 

Antonio el · Desmonte y del 

Pachuca. 
Fraccionamiento Villas de 

OCTAVO.-Por su parte el Gobernador del Estado de 

Hidalgo, el quince de noviembre de mil novecientos ochenta 

y nueve, emitió su mandamiento en sentido positivo, en los 

mismos términos del dictamen-de la Comisión Agra~ia Mixta. 

El mandamiento de cuenta, fue publicado en el 

periódico oficial d~l Gobierno del Estado de Hidalgo el dos 

de marzo de mil novecientos noventa, y se ejecutó el veinte 

de abril del mismo año. 

NOVENO. -El Delegado Agrario en el Estado, 
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4 PERIODICO OFICIAL 17 de Julio de 1995. 

mediante oficio 2172 de dieciocho de junio de mil 

novecientos noventa, formuló su resumen y opinión en 

sentido positivo, confirmando el mandamiento gubernamental. 

DKCIMO.-La Comisión Nacional del Agua, Gerencia 

Estatal en Hidalgo, mediante oficio número B00.0.1.2.3.0952 

de dos de marzo de mil novecithtos noventa y cuatro, 

informó lo siguiente: 

" ... Se considera co'nveniente que la superficie 

sefialada en el proyect6. ~~ resolución que se comenta, 

ajustada de 48-00-00 ( cuaren,~~ .Y ocho hectáreas), a la 

sea 

de 

27-50-00 (veintisiete }?.ect{\Í:_~ª~:~ cincuenta áreas), área que 
es factible de regar.se "/:.·¿ni·. los vol(1menes existentes y 

. ~ . 

disponibles en las f~~ntés de_<aprovechamiento que son J.as 

aguas negras de los drenajes de san Antonio eh.Desmonte y .. 
Fraccionamiento Villa de Pac~Jba, sugiriéndose que se dote 

con el volumen necesario y suficiente de acuerdo a lo que 

dispone el artículo 230 de la derogada Ley Federal de 

Reforma Agraria y no como se propone en el proyecto". 

DECIMO PRIKKRO.-El Cuerpo Consultivo Agrario el 

dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, 

aprobó 

Tribunal 

dictamen positivo y turnó 

Superior Agrario, 

correspondiente. 

el expediente a _ste 

para su resolución 

Por auto de ocho de julio de mil novecientos 

noventa y cuatro, se tuvo por radicado el. presente 

expediente en este Tribunal Superior Agrario, bajo el 

número 873/94, para su resolución, el cual fue notificado a 

las partes y a la Procuraduría Agraria; Y 

C O N S I D K R A N D O 

PRIHERO.-Este tribunal es competent~ para conc 

y resolver el presente asunto, de conformidad con ,~ 

dispuesto por los artí~ulos tercero tranRitorio del decreto 

por el que se reformó el artículo 27 de la constitucióll 

Política de los Estados Unidos Mexican6s, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el seis de enero de mil 

novecjentos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley 

Agraria; lQ, 9Q, fracción VIII y cuarto transitoi 

fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 
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17 de Julio de 1995. PERIODICO OFICIAL 

SEGUNDO.-La capacidad agraria del núcleo de 

población solicitante, quedó acreditada conforme al 

artículo 195 de la Ley Federal de Reforma Agraria, al 

tratarse de un ejido debidamente constituido, que cuenta 

con tierras concedidas, por las vías de dotación de tierras 

y ampliación de ejido, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 51 del ordenamiento legal citado . 

. / 
TERCKRO.-El procedimieifto seguido en el trámite , 

de este juicio agrario, ~e ajustó a lo preceptuado en los 
' artículos 272, 273, 291, - ,.304, 318, 319, 321 y demás 

relativos de la Ley F,.. il /Je Reforma Agraria, aplicable 

de conformidad con ~st.ifulado por_ el artículo tercero 

transitorio del decreto, ·Pqf 'e·l que se reformó el artículo 

27 de la Constitución ··¡t olítica de los Estados unidos 

Mexicanos, publicado en e· piario· O:Dicial de la. Federación 
1 '' 

el seis de enero de mil novec±entos noventa y dos. 
i • 

CUARTO.-De las constancias que obran en autos, 

así como del informe rendido el dos de marzo de mil 
1 

novecientos noventa y cuatro, por la Comisión.Nacional del 

Agua, Gerencia Estatal en Hidalgo, mediante el oficio 

B00.0.1.2.3.0952, se llegó al conocimiento que existe 

volumen disponible para el riego de 27-50-00 (veintisiete 

hectáreas, cincuenta áreas), de terrenos ejidales, de las 

aguas residuales provenientes de los drenajes sanitarios 

del poblado San Antonio el Desmonte y del Fraccionamiento 

Villas de Pachuca. 

Por lo anterior, resulta procedente conceder al 

nücleo de población solicitante, denominado san Antonio el 

Desmonte, Municipio de Pachuca, Estado de Hidalgo, el 

volumen suficiente y necesario, que determinará el órgano 

de 27-50-00 (veintisiete competente, para el riego 

hectáreas, cincuenta áreas) de terrenos ejidales, que se 

tomará de la aguas residuales provenientes de los drenajes 

sanitarios del poblado San Antonio el Desmonte y del 

Fraccionamiento Villas de Pachuca, ubicados en el municipio 

y Estado señalados, afectación que ~e funda en el artículo 

230 de la Ley Federal de Reforma Agraria. En cuanto al uso 

y aprovechamiento de las aguas, se estará a lo dispuesto 

por los artículos 52, 53 y 

57 de la Ley de Aguas 

54 de la Ley Agraria, 55, 56 Y 

Nacionales, respetándose la 

servidumbre de uso y paso establecidas. 

Consecuente con lo anterior, procede modificar el 

mandamiento positivo del Gobernador del Estado de Hidalgo, 
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6 PERIODICO OFICIAL 17 de Julio de 1995. 

emitido el quince de noviembre de mil novecientos ochenta y 

nueve, publicado en el periódico oficial del Gobierno del 

Estado el dos de marzo de mil novecientos noventa, en 

cuanto al volumen concedido. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en 

la fracción XIX del articulo 27 de la constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 52 y 189 de 

la Ley Agraria; lQ, 7Q, así como el t cuarto transitorio, 
1 

fracción II de la Ley Orgánica de los;Tribunales Agrarios, 

se 

RESUELVE 

. .. 
PRIMERO.-Es procede~te la dotación ae aguas 

promovida por los campesinos del poblado denominado San 

de ' Antonio e¡ Desmonte, Municipio de Pachuca, Estado 
\ 

Hidalgo. 

SEGUNDO.-Es de dotarse y se dota al poblado 

referido en el resolutivo anterior, con un volumen 

suficiente y necesario que determinará el órgano 

competente, para el riego de 27-50-00 (veintisiete 

hectáreas, cincuenta áreas) de terrenos ejidales, que se 

tomará de las aguas residuales provenientes de los drenajes 

sanitarios del poblado San Antonio el Desmonte y 

Fraccionamiento Villas de Pachuca, ubicados en el municipio 

y Estado señalados, afectable de conformidad a lo 

establecido en el artículo 230 de la Ley Federal de Reforma 

Agraria. En cuanto al uso y aprovechamiento de las· aguas 

que se concede, se estará a lo dispuesto por los artículos 

52, 53 y 54 de la Ley Agraria, 55, 56 y 57 de la Ley de 

Aguas Nacionales. 

TKRCERO.-Se modifica el mandamiento positivo del 

Gobernador del Estado de Hidalgo, emitido el quince ñP 

noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, 

cuanto al volumen de aguas concedido. 

sólo en 

CUARTO.-Lo determinado en este fallo se sujetará 

a las regulaciones y facultades que la Comisión Nacional 

del Agua, confiere en los artículos 9Q, fracciones v, ·- r 

VIII y IX, y 53 de la Ley de Aguas Nacionales, tanto en lo 

referente a unidades o distritos de riego, corno a la 

condición de concesionarios de los ejidos, cuando no estén 

.J 
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17 de Julio de 1995. PERIODICO OFICIAL 

incluidos en tales unidades o distritos, previa audiencia a 

los interesados y mediante r~~oluciones debidamente 

fundadas y motivadas. 

QUINTO.-Publíquense: esta sentencia en el Diario 

Oficial de lp Federación, ert el 'ileriódico oficial del 

Gobierno del Estado de Hi'd~i~g5>~x los puntos resolutivos en 

el Bo~etín . Judicial A.gr~~r;i~:." f.<,- ~··~nscríbase en el Registro 
Agrario Nacional. . · · .: , » :'-. · ·;:; 

~· ,· .... _.J .. •• 

'·/·'.·.'.: :'.,~·.· . 

SEXTO. -Notifíq~~e . -.· '.· áf(;.·~~ los interesados y 

comuníquese por oficio a~ Go11eriiador del Estado de Hidalgo, 

a la Procuraduría Agrar~a, a la comisión Nacion~l del Agua; 
• , ' . • ;¡ I 

ejecútese y, en su op/brtuni;dad, archívese el expediente 

como asunto concluido.¡ 

1 

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió 

el Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados que lo 

integran, con el secretario General de Acuerdos que 

autoriza y da. fe. 

AGI 

OZ BARUELOS 

El Oludadtuo Licenciado 1 )1::.r ,_. 1.11"1 r:t-, .. itt l 0

}"J. •· 11 t \' ·.t·:..[¡L'J. 

Secretarlo de Al'.uerdos del TÍ·ibunv.l Unitario Agra1·iu del De~--- :l 
Cuarto 'Distrito con sede en l·u1.:uuw, de Soto, Estado de Hitialgo; ~ 
con fund .. anento en lo c~:spuc~to en el u.rUt:ulo 2:2 fracci6n lll de h. 
Ley Qrgá.nica de los Tr~bu!1~le::; .Agrn1iu.s. --------------·--------·---------
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8 PERIODICO OFICIAL 17 de Julio de 1995. 

...... --·---·-·············· ............... C'T~R.T ¡ FlC...'.I\. ---···--·--·-·-----------~-
Qut> la presente fotocc·piJ que \·a en ~---"-... :. ____ r·~---- .... :.__...__ f6jat1 
ú: iles concuerdan ca todJ.5 y r :>c.i~• u;,a c1e i::us pa1tf's con el origfo"l 
q1..: 1.• se tuvo la \'is! a, que obn:.n en el expc·dienle número ._:., 1 ~'": / 1"i' 1 
relativo d juicio AR;:-:i.rio · --
1v!i:::m.o qu:: tuvB n. k ,-isL;.¡ 

dias del mes _ 1\'.l.1C. ¿¡; l~V-~) ____ _ 

EXPEDIENTE No. 1213/94 
POOLf\Díl: "P/.\l..MILLAS" 
MUNICIPIO: HUASCA DE DC/.\fVIPO 

HIDALGO 
TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

FST/\00: 
/\CCION: /-\CCES l UN DE /\l.;U/\S 

DISTRITO 14 

MAGISTRADO PONENTE: LIC. JORGE LANZ GARCIA 
SECRETARIO: LIC. ROBERTO TREVIÑO MARTINEZ 

México. Distrito Federal a veinticuatro de enero de mil 
novecientos noventa v cinco. 

V I S T O cara resolv~~ el ~~oediente número 
1213/94. que corresponde a 1 riúrne'to 33 /88t~3 de 1 a 
Secref:aría de la Reforma Agraria. rela.tivo a la accesión 
de aguas en favor del oobl<;ido "PALMILLAS". ubi.r 01 

Municioia de Huasca de Ocampo, Estado de Hidalgo: v 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO.- Por Resolución Presidencial 
marzo de mil novecientos sesenta y uno. publicado en eJ 
Diari0 Oficial de la Federación el trec~ de abril del 
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17 de Julio de 1995. PERIODICO OFICIAL 

mismo año. 
se cita. 
<trescientas 

se dotó de tierras al poblado que en el rubro 
en una sucerficie total de 308-00-00 

ocho hectáreas). de las cuales 59-50-00 
<cincuenta y nueve hectáreas. cincuenta áreas) son de 
riego. cara beneficio de 44 (cuarenta y cuatro) 
camoesinos caoacitados: habiéndose ejecutado di8ha 
resolución en sus términos el once de abril del mismo 
año. 

En el ounto segundo resolutivo del mencionado 
fallo oresidencial se especjficó que '' ... el Departamento 
de Asuntos Agrarios y Colonización fijará el volumen de 
agua para el riego de las tierras que de esta calidad se 
dotan''. 

SEGUNDO.- Irstaurado el e~oediente de acces1on 
de aguas respectivo, la Delegación Agraria en el Estado 
de Hidalgo solicitó a la Gerencia Estatal de la Co1nisión 
Nacional del Agua en la propia entidad federativa. por 
oficio de dieciséis de j1Jlio de mil novecientos noventa v 
tres. informe con respecto a los volúmenes de agua 
disponibles oara satisfacer las necesidades de riego del 
núcleo aue nos ocupa, habjendo dado respuesta la aludida 
Comisión en oficio 800.715.02245. de veinte de agosto de 
mil novecientos noventa v tres, anexando cooia del oficio 
104.815.0.0.2/18. de la Asesoria Jurídica de la prooia 
Gerencia. que en lo conducente asienta: 

"El ejido de Palmillas. oertenecie11te al 
Municipio de Huasca de Ocarnpo, · Hgo., recibe el 
beneficio de riego cara 57-00-00 Has. de aguas 
provenientes de las Presas "La Luz" y "San Antonio". 
ubicadas en el Mismo Municipio, de las cuales se disoonen 
los volúmenes anuales siguientes: 95.000 m3 v 342.000 m3 
rescectivamente. incluvendo en ellos las oérdidas oor 
conducción. 

; . 

Comr:.1 
esta 

se descrende 
ocinión. los 

del i~forme base ~e 
volúmenes restantes 

de ambos almacenamientos se encuentran 
comorometidos oara el riego de otras 
suoerficies: por lo que el proyecto de 
Resolución Presidencial se deberá 
ajustar a 57-00-00 Has. con los 
volúmenes mencionados en el presente 
oficio". 

TERCERO.- El Delegado Agrario emitió dictamen el 
veintiséis de agosto de mil novecientos noventa y tres. 
en el sentido de que era procedente consolidar accesión 
de aguas al poblado ''PALMILLAS". "con el volumen 
necesario y suficiente para irrigar una superficie de 
59-50-00 Has.". tornándolo de las Presas ''La Luz" v "San 
Antonio". 
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10 PERIODICO OFICIAL 17 de Julio de 1995. 

CUARTO.- Con oficio 800.0.1.2.3-4482. de catorce 
de octubre de mil novecientos noventa v cuatro. la Unidad 
Juridica de la Comisión Nacional del Agua en México 
Distrito Federal. remite oficio 800.715.03086. de la 
Gerencia Estatal de la Comisión Nacional del Agua en 
Pachuca. Hidalgo. del diez de septiembre de mil 
novecientos noventa y cuatro. que en lo conducente dice: 

" la fuente es la Presa "San 
Antonio"... y las aguas provienen de 

los ríos San Miguel Regla. Izatla y 

Negro. declarados de oropiedad nacional 
el 24 de enero de 1920, publicada (sic) 
en el Diario Oficial de la Federación 
el 4 de marzo de 1920. no existiendo 
inconveniente oara la continuación del 
trémite a favor del ooblado de 
"PALMILLAS". í"1 1Jnicioio de Huasca de 
Ocam1:io. Hgo.". 

Por lo que resoecta a la Presa "La Luz". según 
consigna el Delegado Agrario en informe rendido el siete 
de septiembre de mil novecientos ochenta v siete, las 
aquas de dicha fuente orovienen del ria Huevapan, mismo 
oue fue declarado de Drooiedad nacional el tres de agosto 
de mil novecientos cincuenta y seis, habiéndose publicado 
la declaratoria en el Diario Oficial de la Federación el 
nueve de octubre del mismo año. 

QUINTO.- No aparece de autos que el Secretario 
de la Reforma Agraria haya emitido el acuerdo previsto 
oor el artículo 324 de la Lev Federal de' Reforma Agraria, 
en relación con el articulo 10. fracción XXI del propio 
ordenamiento. 

SEXTO.-
se radicó por 

Turnado el e><:oediente a este· Tribunal, 
auto de veintiocho de octubre de mil 

novecientos noventa y cuatro. registréndose con el número 
1213/94: habiéndose notificado dicho proveido a los 
solicitantes y comunicado a la Procuraduría Agraria; Y 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Tribunal es competente µ~- 3 

conocer y resolver el presente asunto, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos tercero transitorio _21 
decreto por el que se reformó el articulo 27 de la 
onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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17 de Julio de 1995. PERIODICO OFICIAL 

publicado en el Diario Oficial de la Federación de seis 
de enero de mil novecientos noventa 
transitorio de la Ley Agraria; 1Q, 9Q, 

cuarto transitorio. fracción II de la Ley 
Tribunales Agrarios. 

y dos; 
fracción 
Orgánica 

tercero 
VIII y 

de los 

SEGUNDO.- Que la capacidad del grupo campesino 
en cuyo favor se tramita la accesión de aguas materia de 
este pronunciamiento, está acreditada conforme a los 
artículos 23, 51 y 300 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, toda vez que dicho núcleo es un ejido 
constituido por Resolución Presidencial.. que dispone de 
tierras de riego. según au2dó expresado en el resultando 
primero del presente f?l '.u. 

TERCERO.- Que, asimismo, fueron satisfechos los 
lineamientos procesales 
324 y demás relativos 
Agraria. 

marcados por 
de la Ley 

los artículos 229. 
Federal de Reforma 

CUARTO.- Toda vez que la Resolución Presidencial 
dotatoria a que se hace mención en el resultando primero 
no llegó a fijar los volúmenes de agua que debían 
asignarse al núcleo gestor para irrigar la superficie de 
esta calidad que le fue concedida, según disponían los 
artículos 86 del Código Agrario de 1942 y 229 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, el Titular del Ramo debió 
señalar dicha accesión en los términos previstos por 
dichos ordenamientos en sus articulas 223 Y 324, 
respectivamente. 

Ahora bien, como no obran en autos constancia de 
que la autoridad correspondiente haya emitido acuerdo 
haciendo dicho señalamiento. compete a este Tribunal 
Superior Agrario fijar los términ s de la accesión de que 
se trata, conforme a lo dispues o por el párrafo final 
del artículo 1 tercero transitori del Decreto-Ley de tres 
de enero de mil novecientos venta y dos, publicado en 
el Diario Oficial de la Fe~dción el seis del propio mes 
y~ año, que reformó .el art' ulo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Un' os Mexicanos, en el sentido 
de' que "Los demás asunto¡· de naturaleza agraria que se 
encuentren en trámite ~ se presenten a partir de la 
entrada en vigor de este Decretp y que conforme a la Ley 
que se expida deban pasa a ser de la competencia de los 
tribunales agrarios, _.s turnarán a éstos una vez que 
entren en funciones par que se resuelvan en definitiva": 
y,1asimismo, lo establ cido por el articulo So. de la Ley 
Orgánica de los Tribun les Agrarios, que atribuye a este 
Tribunal competenci~ /oara conocer: "VIII.- De . los demás 
asuntos· 'que 1 as ¡leyes expresamente le confieran": 
fundándos~ en · est~ caso la competencia del propio 
Tribunal'en lo dispu~sto por los articulas 165 de la Ley 
Agraria vigente y 1~ de la Ley Orgánica de los Tribunales 
Agrarios, éste últímo aplicado de oficio, considerando 
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i2 PERIODICO OFICIAL i 7 de Julio de i 995. 

que si se trata de un caso de jurisdicción voluntaria, 
las características del mismo ameritan que se ejerza la 
facultada de atracción prevista en el propio artículo. 

QUINTO.- En cuanto al volumen de aguas que a 
titulo de accesión procede conceder al poblado 
"PALJYIILLAS", e 1 mi srno debe ser e 1 seña 1 ado por 1 a 
Comisión Nacional del Agua en su oficio de veinte de 
agosto de mil novecientos noventa y tres, en la medida 
necesaria y suficiente para el riego de 57-00-00 
(cincuenta y siete hectáreas) de las tierras de esta 
calidad con que fue dotado dicho poblado, tomando ese 
volumen de las presas "La Luz'' y "San Antonio", de 
propiedad nacional, ubicadas en el Municipio de Huasca de 
Ocampo, Estado de Hidalgo, en la proporción que ya viene 
recibiendo el ~ropio poblado, según expresa la referida 
Comisión; quedando sujeto el aprovechamiento de 
en cuestión a lo dispuesto por los artículos 52, 
55 de la Ley Agraria vigente y 28, 29, 48·, 
relativos de la Ley de Aguas Nacionales. 

las aguas 
53, 54 y 

49, 55 y 

Por lo P.:-<puesto v Fundado v con aoovo adern.:)s ~n 

la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
PoliticR de los Estados Unidos ~exicanos: así como en el 
artículo 189 de la Ley Agraria y 1Q .. 7Q. y fraccjó11 TI 

del cuarta transitorio de la Lev Orgánica de los 
Tribunales Agrarios, se 

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Es orocedente la accesión de 3QU3s 

instaurada a favor del poblado denominado "PALIYIILLAS", 
ubicado en el Municipio de Huasca de Ocampo, Estado de 
Hidalgo. 

SEGUNDO.- Se consolidan los derechos a la 
accesión de aguas que tiene el poblado antes aludido. 
para el riego de 57-00-00 (cincuenta y siete hectáreas) 
de terrenos de esa calidad aue le fueron dótados por 
Resolución Presidencial de c¡uince pe marzo de mil 
novecientos sesenta y uno. publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el trece de abril del mismo año.: 
reconocimiento aueise concreta al volumen suficiente v 

' . 
necesario oara irrigar dicha superficie. el cual sPrá 
tornado de las presas denominadas ''La Luz" Y ..J<e>11 

Antonio", de propiedad nacional, ubicadas en el pr · r1 

Municipio de Huasca de Ocampo, Estado de Hidalgo, en la 

oroporción que de cada una señale la Comisión Nacional 
del Agua. 

TERCERO.- El núcleo de poblac1on beneficiad,~ 

la presente accesión de aguas, tendré con respecto a las 
niisr11as el carácter de concesionario, rigiéndose el u '·' 
aprovechamiento de dichas aguas oor lo que disponen la 
Lev Agraria y la Ley de Aguas Nacionales. 
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17 de Julio de 1995. PERIODICO OFICIAL 

CUARTO.- Lo anteriormente resuelto no es óbice 
para que la Comisión Nacional del Agua, de conformidad 
con las facultades que le conceden los artículos 4Q .. 
5Q., 9Q., fracciones II, LII. V. IX. XII y XVI. de la Lev 
de Aguas Nacionales: así como el Consejo Técnico de ese 
organismo, con las facultades que le otorga el articulo 
11, fracción II de la l~gislación señalada. puedan 
regu 1 ar 1 os . vo 1 úmenes de agua. en 1 os lérrni nos aue por 
la5 consecuenci;::is natur·ales sean necesarios. 

QUINTO.- Publiquense: esta resolución en el 
Diario Oficial de la Federación v en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Hidalgo: los puntos 
resolutivos de la misma en el Boletin Judicial Agrario e 
inscríbase en el Registro Agrario Nacional. 

SEXTO.- l\lotifiouese a los intere:=:ado:; -.., 
comunioue~e oor o~icio al Gobernador del Estado de 
Hidalgo. a la Procuraduría ~graria y a la Comisión 
Nacional del Aoua: ejecú~1~J! y. en su oportunidad. 
archivese este exoediente co~ asunto concluido. 

Así, por unanimid d de cinco votos. lo resolvió 
el Tribunal Superior Agr ria, firmando los Magistrados 
que lo integran, con el Secretario General de Acuerdos 

· ~ue autoriza y da fe. 

·~ 

RADO PRESIDENTE 

M A G I S T R A D O S 

TOVILLA 

13 
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14 PERIODICO OFICIAL 

VELOZ BAÑUELOS 

r t' SECRETARIO GENERALr Ji)E. ACUERDOS 
: ... l .,.;,;· .~.~;: j ~ ;, ; ;: : ~ · .. ! ·-,._. 

·1- .. · 
.-' 

NOTA: Esta hoja nümero 7, 
dictada por este Tribunal 

E LEON SAGAON 
: l . 

. . ' . 

corresponde a la 
Suoerior Agrario 

17 de Julio de 1995. 

sentencia 
el día 

veinticuatro de enero de mil novecientos noventa v cinco. 
en el Juicio agrario No. 1213/94, cuyo origen fue la 
solicitud de dotación de aguas presentada oor las 
autoridades del ejido "PALMILLAS", del Municipio de 
Huasca de Ocampo, Estado de Hidalgo, al Gobernador de la 
propia entidad federativa; habiendo resuelto este 
Tribunal que es de dotar~e y se dota al mencion8do 
poblado con un volumen suficiente y necesario p5ra 
irrigar la superficie de 57-00-00 (cincuenta v siete 
hectáreas) que le fueron dotadas por Resolución 
Presidencial en la proporción que seRale la Comisión 
Nacional del Agua.-CONSTE. 

El Oludadano L:r•fm<"Ía,do íl1{c¡ei.1A UAllBLD_®}_VILLL)Eb(DH:S 
Secretarlo de A<:uerdos del ·:-: 'L:un:.;I U., t:.i.do A;:. , el Decimo -
Cuarto Distrito con sede en b:.1.(.;Luca, <le Soto, Estau;..i L<0 Hidalgo, -
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 22 fracción lll de la 

Ley Qrg!tnica de l-0s Tliibunales Agrarias. ------------·-·--·-····-----
---··- -------------------···---··---···-· CERTIFICA --·----·------------
Que la presente fotocopia que 'ª en OL .. __ .... f6jaa 
útilM coocuerdao. en todad y r3.da una de sus_ partes cen el orlJfoal 
q 1l~ se tuvo la vista., que obran en el expediente número IZl,3.LCJI/ 
relativo al juieio Agrario __ t}C.C6,..:;.t0f\J D€.-LA:i.sC.¿,1i..iO:¿,;Ac..Si:...·-----
Mis•• que tuve a. la vista. y se veri í:·ú omp\l 
4ias del mes _ju <.. 1 0 de 199 Doc
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17 de Julio de 1995. 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

PERIODICO OFICIAL 

Puntos resolutivos de la resolución emitida, repecto del Convenio cele-
brado el día 2 de febrero de 1994, entre los señores AGUSTIN DE LA CRUZ
HERNANDEZ, FRANCISCO VICENTE HERNANDEZ Y BERTOLDO HERNANDEZ ANTONIA, re~ 
lativo al expediente 82/94-14, correspondiente al poblado de PEZMAYO, -
pertenecieDte al Municipio de Xochiatipan, en esta Entidad Federativa, ~ 
mismo que se eleva a la categoría de cosa juzgada, dictada por el Tribu
nal Unitario Agrario del Décimo Cuarto Distrito, con jurisdicción en el
Estado de Hidalgo. 

S E R E S U E L V E • 

"PRIMERO.- Se declara procedente la aprobación del convenio ce 
"lebrada entre los señores BERTOLDO HERNANDEZ ANTONIA, AGUSTIN DE LA --~ 
"CRUZ· HERNANDEZ y FRANCISCO VICENTE HERNANDEZ, el día veintidós del mes
"de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, ante las autoridades --
11de la Procuraduría Agraria, con Residencia en Huejutla, en el Estado de 
"Hidalgo. 

"SEGUNDO.- Se decreta la elevación del convenio que se menci:o
"na en el resolut:ivo anterior a la categoría de cosa juzgada para todos
"los efectos legales a que hubiese lugar, incluyendo su ejecución, que-
"dando las partes obligadas a estar y pasar por él en todo modo, tiempo
"y 1 ugar. 

"TERCERO.- Expídase copia debidamente autorizada a los intere
"sados, y remítase un tanto a la Procuraduría Agraria en el Estado y al
"Registro Agrario Nacional para su inscripción. 

"CUARTO.- Notifiquese a las partes y copia de estos puntos re-
11solutivos publiquense en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado -11y fijense en los estrados de este Tribunal. 

A S I lo resolvió y firma el Magistrado DOCTOR RAFAEL QUINTANA 
MIRANDA, titular del Tribunal Unitario Agrario, Distrito Décimo Cuarto -
en el Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos, quien firma pa
ra constancia y da fe. 

En la ciudad de Pachuca, Hidalgo, a los cinco días del mes de
j~nio de mil novecientos noventa y cinco. 

15 
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TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

PERIODICO OFICIAL 17 de Julio de 1995. 

Puntos resolutivos de la resolución emitida, respecto del Convenio cele
brado el dia 15 de marzo de 1994, entre los integrantes del comisariado
Y del Consejo de Vigilancia de Bienes Comunales del poblado de IXCATLAN~ 
Municipio de Molango, en el Estado de Hidalgo, y el Ingeniero MOISES BA
RRERA MARTINEZ, mismo aue se eleva a la cateqoría de cosa .iuzqada, dicta 
da por el Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto Distrito con juris 
dicción en el Estado de Hidalgo~ del expediente núm. 83/94-14. -

S E R E S U E L V E • 

11 PRIMERO.- Se declara procedente la aprobación del convenio ce 11 lebrado por los señores LORENZO ANGELES VELAZCO, RODRIGO MUÑOZ BARRERA-:-
11y HONORATO ALVARADO ALVARADO, Presidente, Secretario y Tesorero del Co-
11misariado de Bienes Comunales, así como los señores SERAFIN VELAZCO LON 11 GUINO, GUADALUPE ANGELES SANCHEZ y LEODEGARIO GARCIA, en su calidad de-:-
11Presidente, Secretario y Tesorero del Consejo de Vigilancia del poblado 
"de Ixcatlán, Municipio de Molango, en el Estado- de.Hidalgo, y el señor
"Ingeniero MOISES BARRERA MARTINEZ, el día quince del mes de marzo de --
11mil novecientos noventa y cuatro, ante las autoridades de la Residencia 11 de la Procuraduría Agraria en el Estado de Hidalgo. 

11 SEGUNDO.- Se decreta la elevación del convenio que se mencio
"na en el resolutivo anterior a la categoría de cosa juzgada para todos-
11los efectos legales a que hubiese lugar, incluyendo su ejecución, que--
11dando las partes obligadas a estar y pasar por él en todo modo, tiempo 11y lugar. 

11 TERCERO.- Expidase copia debidamente autorizada a los intere
"sados y remítase un tanto a la Procuraduría Agraria en el Estado, y al
"Registro Agrario Nacional para su inscripción. 

11 CUARTO.- Notifíquese a las partes y copia de estos resoluti-
"vos, publíquense en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, y fí-
11jense en los estrados de este Tribunal. 

A S I lo resolvió y firma el Magistrado DOCTOR RAFAEL QUINTANA 
MIRANDA, Titular del Tribunal Unitario Agrario, Distrito Décimo Cuarto.
en el Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos, quien firma pa
ra constancia y da fe. 

En la ciudad de Pachuca, Hidalqo, a los seis días del ~es de -
jun¡o de mil novecientos noventa y cinco. Doc
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TRIBUNAL 
UNITARIO 
:~GRARIO 

. DISTRITO 1 4 

PERIODICO OFICIAL 

Puntos Resolutivos de la Resolucion emitida, respecto del Convenio 
celebrado el dia 15 de marzo de 1994, entre los señores LORENZO -
ANGELES V., RODRIGO MUÑOZ B., ALBERTO ALVARADO ALVARADO, SERAFIN -
VELAZCO LONGUINO, GUADALUPE ANGELES Y ANTONIO GARCIA M., Represen 

.tantes de_·Bien~s Comunales del Poblado de Ixcatl&n y de la otra _:: 
-parte SILVIA MARTJNEZ HERNANDEZ, relativo al expediente 84/94-14,
,corre~pondiente al P9blado de IXCATLAN, Municipio de Molango en el 
Es~ado de Hidalgo, mismo que ~e eleva a la categor1a de Cosa Juzg! 
da, dict~da por el Tribunal Unitario Agrario. 

S E R E S U E L V E 

"PRIMERO.- ~e declara procedente la aprobación del --
"convenio celebrado por los señores LORENZO ANGELES V., RODRIGO -
"MUÑOZ B., ALBERTO ALVARADO ALVARADO, SERAFIN VELAZCO LONGUINO,--
"GUADALUPE ANGELES Y ANTONIO GARCIA M., .Representantes de Bienes -
''Comunales del Poblado de Ixcatl&n, Municipio de Molango, en el -
"Estado de-Hidalgo, y de la otra parte SILVIA MARTINEZ HERNANDEZ,
"el d1a quince del :mes de marzo de mil novecientos noventa y cuatro 
"ante las autori9ades de la Delegación en el Estado de Hidalgo, de 

. "la Procuraduria Agraria. 

"SEGUNDO.- Se decreta la elevación del convenio que se 
"menciona en el resolutivo anterior a la categoria de cosa juzgada 

· . "para todos los efectos legales a que hubiese lugar, incluyendo su 
"ejecución, quedando las partes obligadas a estar y pasar por él -
"en todo modo, tiempo y lugar. 

. "TERCERO.- Exp1dase copia debidamente autorizada a los-
11interesados, y remitase un tanto a la Procuraduria Agraria del 
"Estado, al Registro Agrario Nél'Cional para su inscripción. 

"CUARTO.- Notifiquese a las partes, y los presentes 
"puntos resolutivos publiquense en el Periódico Oficial del Gobierno 
"del Estado y en. los estrados de este Tribunal. 

A S I lo resolvió y firma el Magistrado Rafael Quintana 
Miranda, Titular del Tribunal Unitario Agrario, del Distrito Décimo 
Cuarto, en el Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos 
quien firma para constancia y da fe. 

En la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, a los once df as del 
mes de mayo de mil novecientos noventa y cinco. Doc
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TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

PERIODICO OFlCIAL 17 de Julio de 1995. 

Puntos resolutivos de la resolución emitida, respectq del Convenio cele
brado el dfa 22 de junio de 1993, entre los integrantes del Comité Parti. 
cular de los poblado de TEPEHUACAN DE GUERRERO y CHILIJAPA, pertenecien-:
tes al Municipio de Tepehu~cán de Guerrero, en esta Entidad Federativa;
mismo que se eleva a la categorfa de cosa juzgada, dictada por el Tribu
nal Unitario Agrario del Décimo Cúarto Distrito con jurisdicción éri 'el -
Estado de Hidalgo. dentro del expediente núm. 91/94-14. 

S E R E S U E L V E . 

"PRIMERO.- Se declara procedente la aprobación del convenio 
"celebrado por los señores FRANCISCO ESPINOSA CABRERA, J. ISABEL TELLEZ-
11LUCAS y GREGORIO OTERO TREJO eri su calidad de Presidente, Secretario y-
11Vocal del Comité Agrario del Ejido de TEPEHUACAN DE GUERRERO y los seña 
"res MIGUEL HERNANDEZ SANTIAGO, CELSO CAMPOS ROSALES y J. SOCORRO HERNAN 
"DEZ GARCIA, en su carácter de Presidente, Secretário y Tesorero del co-=
"mité Particular Agrario de CHILIJAPA, el dfa veintiéfós del mes de junio 
"de mil novecientos noventa y tres, ante las autoridades de la Procuradu 11 rfa Agraria, Residencia en Huejutla, en el Estado de Hidalgo. -

"SEGUNDO.- Se decreta la· elevación del convenio que se mencio
"na en el resolutivo anterior a la categorfa de cosa juzgada para todos
"los efectos legales a que hubiese lugar, incluyendo su ejecución, que--
11dando las partes obligadas a estar y pasar por él en todo modo, tiempo-
11y lugar. 

"TERCERO.- Expídase copia debidamente autorizada a los intere-
11sados, y remítase un tanto a la Procuradur[a Agraria en el Estado y al
"Registro Agrario Nacional para su inscripción. 

"CUARTO.- Notifiquese a las partes y copia de estos resoluti--
11vos, publíquense en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y fi·--
11jense en los estrados· 'de este Tribunal. 

A S I lo resolvió y firma el Magistrado DOCTOR RAFAEL QUINTANA MI
RANDA, Titular del Tribunal Unitario Agrario, Distrito Décimo Cuarto en
el Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos, quien firma para -
constancia y da fe. 

En la ciudad de Pachuca, Hidalgo, a los 
junio de mil novecientos noventa y cinco. 

I 
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1.7 de Julio de 1995. PERIO.DICO PF1<:;~ 19 

JI., ~ • 

Puntos Resolutivos de la.Resolución emitida, respecto del Convenio . ..:.. 
celebrado el dia diecinueve de julio de mil novecientos noventa -y, - . 
tres,JX)r los sefures ROMUALDO LAGUNA PEREZ Y CELESTINO MARTINEZ -PEREZ ·---· 

--____,--.,..-_ ~ rel.atjyo: al. e?<pediente·.100/94---i14,;.correspondiente al Poblado de .;; __ _ 
T R 1 B.U NA l:,. ·, '· .DEXTH_O_: DE ··NICJORJA, · Mu_nici'pio· der San Sal vapor 1en el. Estado dé Hidal-:~ 
UNITARIO·.,:·,· go,·.mi•smo ~q1Je ·se eleva·; a la qitegoria .de cosa: juzgada, dictada por -
AGRAR,IO :_, 1.:el Tribunal. Unitario Agra_ri9.· 

"' • l'f 

. ' 

: :¡ 

."'·', ,.1 

. , 

'· 1 . 

S E ' R 'E S_ U E t.: V ( : _ 

. "~RIMERO.- Se declara procedente la aprobación.del 
"convenio celebrado por los. -señores ROMUALDO LAGUNA PEREZ Y CELESTI
"NO MARTINEZ PEREZ el dia diecinueve del mes de julio de mil novecien 
11 tos noventa y tres, ante las autoridades de la Delegación en el Es--

, 
11tado de Hi~algo, de· la-Procuraduría Agraria. 

r •,, i 1 

, ; 

-

··,, · ·• "SEGUNDO.- Se decreta la elevación del convenio que -
- "se menciona-·'en el resolutivo anterior a la categoria de cosa juzga

"da para todos los efectos le.gales· a que hubiese lugar, incluyendo -
"su ejecución, quedando las partes obligadas a estar y pasar por .. él-
11en. todo modo, tiempo y .lugar. 

• r ' ' 1 ' • 

11 TERCERO.- Expidase copia debidamente autorizada a los 
"interesados, y remitase un tanto a la Procuraduría Agraria del Esta-
11do, al Registro Agrario Nacional ·para su inscripción. 

. "CUARTO.- Notifiquese a las partes, y los presentes -
"puntos resolutivos pUbl i quense en el .Periódico Oficial del Gobierno 
"del Estado y en los estrados de este Tribunal • 

A S '¡ lo resolvió y firma el Magistrado Rafael Quin 
tana Miranda, Titular del Tribunal Unitario Agrario, del Distrito --= 
Décimo cuarto, en el Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuer
dos quien firma para constancia y da fe. 

En l~ Ciudad de Pachuca, Hidalgo, a los tre e dias -
del mes de mayo de mil novecientos noventa y cinco. 
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DISTRITO 14 

... \. . • -.• r 

,:PElU.ODICQ_ Qf_ICIAJ.,' 17 de Julio -de 1995. 

, .... 

-, ' .... 
Puntos Resolutivos• de la Resolución emitida, re·specto del Convenfó' -
celebrado el di'a- dieciseiS de marzo di'-mn no\/ec-ientos noventa '·y .:..:._ 
cuatro, entre los·- señores GERARDO ISLAS PEÑA en representacMn de -· 
pequeños propietarios y 1 os Integrantes del 'Comi sariado Ej idal; ; ... --..;;!.. - ' 

relativo al expediente 126/94-14, corresponidnete al Poblad6 ~~ ~ ... ~~ 
ZEMPOALA, Municipio de Zempoala en el Estado de Hidalgo, mis~o qu~ -
se eleva a, la categoría de Cosa Juzgada, Dictada por el Tribunal --
Unitario Agrario. 

c. S - .E .: R :E S U E L V E ;. ··' 
'.,r· '_;,•' ' ',l 

. ' - - . 

"PRIMERO.- Se declara procedente ·la aprobación del --
"convenio celebrado por los Integrantes del Comisariado Ejidal antes 
"citados y el señor GERARDO ISLAS PEÑA en representación de pequeños 
"propietarios el dia diecisiete del mes de marzo de mil novecientos-
11noventa y cuatro; ante las autoridades-de la:-Oelegaci6n en el Esta-
11do de Hidalgo de la Procuraduría Agraria .•. 

. . ¡ - . 

"SEGUNDO.- Se decreta la elevación del convenio que -11 se menciona en el resolutivo anterior a la categoría de cosa juzga-
11da para todos los efectos legale·s a que hubiese lugar, incluyendo -
11 su ejecución, quedando las partes.obligadas a estar y pasar por él-
11en todo modo, tiempo y lugar. 

"TERCERO.- Expídase copia debidamente autorizada a los 
"interesados, y remitase un tanto a la Procuraduría Agraria en el 
"Estado, al Registro Agrario Nacional para su i~scripdón. 

"CUARTO.- Notifíquese a las partes, y los presentes -
"puntos resolutivos publíquense en el Periódico Oficial del Gobierno 
"del Estado y fíjense en los estrados de este Tribunal. 

A S I lo resolvió y firma el Magistrado Rafael Quin
tana Miranda, Titular del Tribunal Unitario Agrario del Distrito --
Décimo Cuarto en el Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos 
quien firma para constancia y da fe. 

En la Ciudad de Pachuca, 
dias del mes de mayo de mil novecientos 

Hidalgo, a los dieciocho -t=\ , 
noventa y cinco. 1 \/\....,/ 

\ \\\ ~~ 

~--
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Puntos resolutivos de la resolución emitida, respecto del Convenio cele
brado el día 22 de febrero de 1994, entre los señores JESUS MANZANO RO-
SAS, IGNACIO CASTILLO VILLA, SANTOS MANZANO ARELLANO, FRANCISCO BAUTISTA, 
FRANCISCO DE LA CRUZ Y CARLOS TIENDA PACHECO de una parte, y por la·o a 
los señores AGUSTIN GAYOSSO Y AURELIO GUEVARA, relativo al expediente -
núm. 179/94-14, correspondiente al poblado de SANTA ANA HUEYTLALPAN, per 
teneciente al Municipio de Tulancingo, en esta Entidad Federativa, mismo 
que se eleva a la categoria de cosa juzgada, dictada por el Tribunal Uni 
tario Agrario del Décimo Cuarto Distrito con jurisdicción en el Estado -:
de Hidalgo. 

S E R E S U E L V E . 

"PRIMERO.- Se 1ara procedente la aprobación del convenio 
"celebrado por los s- ;:; JESUS MANZANO ROSAS, IGNACIO CASTILLQ VILLA,-
11SANTOS MANZANO Ar· .J, FRANCISCO BAUTISTA, FRANCISCO DE LA CRUZ Y CAR 11 LOS TIENDA PACI-' i por lo otra parte, los señores AGUSTIN GAYOSSO y-:
"AURELIO GUEVARA . ..:1 día veintidós del mes de febrero de mil novecientos 
"noventa y cuatro, ante las autoridades de la Procuraduría Agraria con -
"Residencia en el Estado de Hidalgo. 

"SEGUNDO.- Se decreta la elevación del convenio que se mencio
"na en el resolutivo anterior a la categoria de cosa juzgada para todos·
"los efectos legales a que hubiese lugar, incluyendo su ejecución, que--
11dando las partes obligadas a e·star y pasar por él en todo modo, tiempo-
11y lugar. ·· 

"TERCERO.- Expidase copia debidamente autorizada a los intere-
11sados y remítase un tanto a la Procuraduría Agraria en el Estado y al -
"Registro Agrario Nacional para su inscripción. 

"CUARTO.- Notifíquese a las partes y copia de estos resoluti-
"vos publíquense en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y fijen 
"se en los estrados de este Tribunal. -

A S I lo resolvió y firma el Magistrado DOCTOR RAFAEL QUINTANA 
MIRANDA, Titular del Tribunal Unitario Agrario, Distrito Décimo Cuarto.
con sede en el Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos, quien
firma para constancia y da fe. 

En la ciudad de Pachuca, Hidalgo, a los ocho días del mes de -
junio de mil novecientos noventa y cinco. 

Puntos resolutivos de la resolución emitida, respecto del Convenio cel~ 
brado el día 12 de octubre de 1993, entre los señores HELIODORO CASTRO
GARCIA, ANGEL LOPEZ ROJAS, SAMUEL GAYOSSO GARCIA, FELIPE GARCIA GAYOSSO, 
ISABEL MARTINEZ ORTIZ, FELIPE ROSAS NARANJO y FRANCISCO SUAREZ VARGAS,
relati vo al expediente núm. 180/94-14, correspondiente al poblado de -
SANTA MARIA ASUNCION, perteneciente al municipio de Tulancingo, Hidalgo, 
mismo que se eleva a la categoría de cosa juzgada, dictada por el Trib~ 
nal Unitario Agrario del Décimo Cuarto Distrito con jurisdicción en el
Estado de Hidalgo. 

S E R E S U E L V E • 
11 PRIMERO.- Se declara procedente la aprobación del convenio -

"celebrado entre los señores integrantes del Comisariado Ejidal del eji 
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11 do denominado SANTA MARIA ASUNCION, Municipio de Tulancingo, Estado de 
"Hidalgo, así como los señores SAMUEL GAYOSSO GARCIA, ISABEL MARTINEZ -11 0RTIZ Y FELIPE GARCIA GAYOSSO campesinos del referido poblado, y el se 
11 ñor FRANCISCO SUAREZ VARGAS, Secretario General del Comité Municipal -:-
11de Acaxochitlán, Hidalgo, en representación de los pequeños propieta--
11rios de la comunidad de SAN MATEO, Municipio de Acaxochitlán, Estado-
11de Hidalgo, el doce de octubre de mil novecientos noventa y tres, ante 11 las autoridades de la Procuraduría Agraria en el Estado de Hidalgo. 

"SEGUNDO.- Se decreta la elevación del convenio que se mencio 
"na en el resolutivo anterior a la categoría de cosa juzgada para todos 
"los efectos legales a que hubiese lugar, incluyendo su ejecución, que 
"dando las partes obligadas a estar y pasar por él en todo modo, tiempo 11y lugar. 

"TERCERO.- Expídase copia debidamente autorizada a los intere 11 sados, y remítase un tanto a la Procuraduría Agraria en el Estado, y-:
"al Registro Agrario Nacional para su inscripción. 

"CUARTO.- Notifíquese a las partes y copia de estos resoluti-
11vos, publíquense en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y fí
"jense en los estrados de este Tribunal. 

A S I lo resolvió y firma el Magistrado DOCTOR RAFAEL QUINTA
NA MIRANDA, Titular del Tribunal Unitario Agrario, Distrito Décimo Cuar 
to en el Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos·; quien firma 
para constancia y da fe. 

En la ciudad de Pachuca, Hidalgo, ~ los do e dí s del mes de
junio de mil novecientos noventa y cinc~. 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

Puntos resolutivos de la sentencia definitiva, dictada por el Tribunal -
Unitario Agrario del Décimo Cuarto Distrito, con jurisdicción en el Esta 
do de Hidalgo, relativos a la solicitud de JURISDICCION VOLUNTARIA, del-:
expediente núm. 226/93-14, correspondiente al poblado denominado JALTE-
PEC, Municipio de Tulancingo, Estado de Hidalgo. 

S E R E S U E L V E . 
DISTRITO 14 

"UNICO.- Se decreta la caducidad de la instancia y se dá por -
"concluido las presentes diligencias de jurisdicción voluntaria, por - -
"inactividad procesal y falta de interés jurídico del actor RAMON MORA--
11LES ENCISO, respecto de la solicitud que hizo valer en la que solicita
"el reconocimiento de sus derechos agrarios de la unidad de dotación am
"parada con el certificado agrario número 360609, ubicada 
"de JALTEPEC, Municipio de Tulancingo, en el Estado de Hidalgo. 

"Notifíquese, expídase copia autorizada de la presente resolu-
11ción al interesado, y en su oportunidad archívese el expediente como -
"asunto resuelto y totalmente concluido. 
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AS I lo resolvió y firma el Magistrado DOCTOR RAFAEL QUINTANA 
MIRANDA, Titular del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto Distri
to en el Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos, quien firma
para constancia y da fe. 

En la ciudad de Pachuca, Hidalgo, a los dos ías del mes de 
junio de mil novecientos noventa y cinco. 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

Puntos resolutivos de la sentencia definitiva, dictada por el Tribunal -
Unitario Agrario del Décimo Cuarto Distrito, con jurisdicción en el Esta 
do de Hidalgo, relativo a la solicitud de JURISDICCION VOLUNTARIA, del -:
expediente núm. 244/94-14, correspondiente al pqblado denominado EMILIA
NO ZAPATA, municipio de Santiago Tulantepec, Estado de Hidalgo. 

S E R E S U E L V E . 

"UNICO.- Se decreta la caducidad de la instancia y se dá por -
"concluido el presente juicio por inactividad procesal y falta de inte-
"rés juridico del actor RAUL TELLEZ FLORES, respecto de las prestaciones 
"que solicitó en la via de jurisdicción voluntaria que promovió, relati
"vo a la adquisición de derechos agrarios sobre la parcela ejidal "EMI-
"LIANO ZAPATA", Municipio de Santiago Tulantepec, en el Estado de Hidal
"go. 

"Notifiquese, expidase copia autorizada de la presente resolu
"ción al interesado, y en su oportunidad archivese el expediente como -
"asunto resuelto y totalmente concluido. 

A S I lo resolvió y firma el Magistrado DOCTOR RAFAEL QUINTANA 
MIRANDA, Titular del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto Distri
to en el Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos, quien firma
para constancia y da fe. 

En la ciudad de Pachuca, Hidalgo a 
vecientos noventa y cinco. Doc
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CALENDARIO ESCOLAR 
1995-1996 
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- - - --

" G "081 ER NO DEL E$TADQ DE HIDALGO _, 

:. , PODER :EJECUTIVO 

·, -. 

PRESIDENCIA M.UNICIPÁL DE HUAOTi.A, HGO. ,-r· ,-

e·. 1'sIDORO- VITE iOOilwmEZ, Presid~'nfe Mun'icipal de Huautl a' Hgo. 
·ª"sus . habi tant~'s sabed: .. 
• . ' !' ' - - ' 1 r 1 t \ - - r• • - .-,~-~ • 

Qu·e 1·a H. Asamblea Municipal de HUáutla, Hidalgo, en uso de 
las facultades que le confieren los artículos 115 fracci6n 
II de la Constituci6n Pol!tica de los Estados Unidos Mexic~ 
nos, 141 fraéci6n II de la Constituci6n Pol!tica del Estado 

··. 120. y 1.23 de_ la Nueva Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Hidalgo ha tenido a bien dirigirme el siguiente: 

REGLAMENTO QUE REGULA LA VENTA Y FUNCIOBAMIENTO DE ESTABLKCDllERTOS QUE 
KXPERDKN BEBIDAS EMBRIAGANTES EN EL MUNICIPIO DE mwm.A, HGO. 

CORSIDERABDO 

Que la situaci6n actual en el funcionamiento de los estable 
cimientos comerciales donde se expenden bebidas_. alcoh6licas 
contribuyen a dar una mala imag~n a la ciudadan!a; poniendo 
en riesgo la preservación del Orden y la Salud Póblica; --
además de afectar la moral y las buenas costumbres de nues
tro Municipio. · 

CAPITULO I. 
DISPOSICIONES GENERALES. 

ARTICULO 01.- El presente reglamento ser~ de observancia obligato 
ria y general en todo el territorio del Municipio = 
de Huautla,Hgo. la venta y el consumo de bebidas -
alcoh61icas en los locales que menciona el presente 
documento se regirá conforme a los preceptos que -
contiene. 

ARTICULO 02.- Solo podr&n venderse bebidas embriagantes en aque-
llos establecimientos que cuenten con la autoriza-
ción respectiva que podr~ comprobarse con la licen
cia que expide la Presidencia Municipal de Huautla, 
Hgo., Cuando a juicio de la Aútoridad Municipal -
alg6n local funcione en forma contraria a lo que -
contemplan los preceptos de este r~lamento, podr&n 
cancelarlo temporal o definitivamenfte. 

ARTICULO 03.- No se autorizan licencias para nuevos establecimie~ 
tos para la venta de bebidas embriagantes. 

CAPITULO II. 
-~ 

DE LOS ESTABLECIMIENTOS Y LOCALES PARA LA VENTA Y CON -SUMO DE BESIDAS ALCOHOLICAS. 

ARTICULO 04•- Los establecimientos y locales a que se refiere el -
presente reglamento se clasifican en: 

I.• Establecimientos exclusivos para la venta de bebidas 
embriagantes tales como: Cantinas y Cervecerías. 

25 
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1 

II.- Lugares donde en forma accesoria podr~n venderse --
bebidas alcoh6licas como: Fondas, Loncher1as y Res--
taurantes. _ 

III.- Espacios donde eventualmente podr¡n venderse bebidas 
embriagantes tales como: Bailes, Ferias, Espect,cu -
los P6blicos, etc. -

IV.- Establecimientos donde solo podr!n venderse en bote
lla cerrada, para llevar, tales como: Tienda de aba
rrotes, Misceláneas; salvo que re6nan los requisitos 
que se citan en el art!culo 9Q. de este reglamentó.-

C A P I T U L O III. 
DE LOS REQUISITOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS EST~ 
BLECIMIENTOS Y LOCALES. 

ARTICULO os.- No podr¡n autorizarse el funcionamiento de locales o 
establecimientos para la venta de bebidas embriagan
tes, cuando dichos lugares se encuentren a una dis-
tancia de 200 metros de Escuelas, Templos, Hospita-
les o'cl!nicas, Instituciones Oficiales y otros lug~ 
res donde concurran familias y ni~os. 

ARTICULO 06.- No se podr&n autorizar licencias a los propietarios
cuyos establecimientos o locales .no cuenten con ·1a -
licencia Municipal expedida hasta en el ano de 1992, 
y que han venido funcionando en forma clandestina -
hasta la fecha. 

ARTICULO 07.- Los establecimientos y locales que expendan bebidas
embriagantes deber¡n reunir los requisitos siguien-
tes: 
Licencia Municipal,Licencia Sanitaria, Licencia de -
Alcoh6les y Registro de Hacienda. Caso contrario se
proceder¡ a la suspensi6n temporal o definitiva de 
los mismos, seg6n lo requiera el caso. 

ARTICULO os.- En los establecimientos donde se expendan bebidas -
embriagantes, queda estrictamente prohibida la entr~ 
da a mujeres y ni~os. Los propietarios de los mismos 
fijar~n un letrero que exprese esta dispos1ci6n. 

ARTICULO 09.- Las tiendas que vendan productos alimenticios y que
tengan licencia para vender bebidas em~riagantes, -
solo podr'n vender en botella cerrada para llevar; o 
en su caso, acondicionar un lugar especial donde pu~ 
dan consumirlas sin causar molestias a la clientela, 
proporcionando las mejores condiciones de higiene -
como: Sanitarios, Agua, Mesas, Sillas Puertas y -
batientes para que exista la separaci!n entre el lu
gar de consumo y el comercio 

ARTICULO 10.- Queda estrictamente prohibido utilizar a mennres de
edad para desempeffar labores en billares y ~ª -

ARTICULO 11.- Los establecimientos donde se vendan bebidas embria
gantes deber&n contar con un mingitorio dentro de su 
propiedad debidamente acondicionado como lo marca la 
Ley sanitaria; de no contar con este servicio. se -
concede un plazo de un mes a partir de la 
publicación de este reglamento para que lo constru
ya. Los propietarios que no cumplan con e~... r~ouisj. 
to ser!n sancionados por la Autoridad Municipai con-
1 a suspensi6n temporal o definitiva de sus establee! 
miento s. 
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ARTICULO 12.- Queda estrictamente prohibido obsequiar o vender be-. 
bidas embriagantes a policías y militares uniforma
dos; quien viole esta disposici6n ser! sancionado -
por la Autoridad Municipal • 

. . ·ARTICULO 13.~ En ·los establecimientos donde se toque m6sica viva o 
' con aparatos electr6nicos, el vol6men del sonido no
.d.~ber~ afectar la 'tranquilidad de las familias veci
.nas. 

ARTICULO 14.- Los propietarios o empleados de los establecdmientos 
que vendan bebidas alcoh61icas deber!n observar las
disposiciones siguientes: 

I.-· Expender bebidas ~bsolutamente puras, sin adultera
ci6n y con adecuada norma de higiene. 

II.- Tener a la vista la l~cencia Municipal y dem's docu
mentos previstos en el articulo 7 de este ordenamien 
to. 

III • .- Impedir que se ocasionen des6rdenes o rii'ias dentro -
del establecimiento. Cuando ocurran comunicar inme-
d iatamente al personal de seguridad Municipal. 

IV.- Abstenerse en vender bebidas embriagantes a personas 
~ que lleguen en estado de ebriedad. 

v.- Impedir que los clientes permanezcán dentro del lo-
cal despu's de la hora fijada para el cierre. 

CAPITULO IV. 

D~L HORARIO PARA 8L F'UNCI0NAMIE:NTO DE: LOS E:STABLECIMIENTOS. 

ARTICULO 15.- Los establecimientos y locales ~ que se refiere 
el presente reglamento, de'lunes a sabado ~unciona
rán en el ·horario siguiente: 

I.- Expendio de bebidas alcoh6licas de 9:00 a 21:00 Hrs 
II.- Establecimientos con venta de alimentos de 7:00 a -

21:00 Hrs. y solo podr~n venders.e 3 cervezas m~ximo. 
III.- Miscelaneas y tiendas de abarrotes de 8:00 a 20:00-

horas. 
IV.- Todos los domingos los establecimientos expender~n

sus productos de 8:00 a 16100 Hrs. sin distinci6n -
alguna. 

ARTICULO 16.-

ARTICULO 17.-

CAPITULO V. 
DE LA VIGILANCIA. 

Los establecimientos a que se refiere este reglame.!l 
to, estar&m bajo la vigilancia de la Presidencia -
Municipal. Los empleadoso pfOpietarios deber~n per
mitir el acce~o a los inspectores o personal de se
guridad Municipal para el cumplimiento de sus. fu.!l -
clones~ · 

Al entrar a los establecimientos el inspector o los 
elementos de seguridad deberAn identificarse con la 
documentaci6n que especifique el motivo de su visi
ta. 
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CAPITULO V,.I. ·. 
DE LAS SANCIONES. 

ARTICULO 18.- Las sanciones que ~;e impongan a· lc:s propietarios 'de 
los establecimientos,· consistir~ e"· sanci6n econ6---· 
mica' o en clausura t'empo'ral b defirHtiva. Dicha Sa!!, 
ci6n se impondr~ de la siguiente ;manera: 

I.- Serán acreedores de una multa equivalente hasta de-
50 días de salario mínimo vigente en la regi6n, 
quienes no cumplan las disposiciones 
en los art1culos a,10,12,13,14 y 15 de este regla-
mento. 

II.- Serán sancionados con clausura temporal hasta de 30 
d{as, los propietarios de los establecimientos q~e
violen las disposiciones de los artículos 7,9 y 11-
de este reglamento. 

III.- Se impondrá clausura definitiva a los dueños de -
los establecimientos que: 

a).- Reincidan en la violación de algunos pr~ceptos de 
ese reglamento. 

b).- No cuenten con la licencia prevista en el articu
lo 6 de este reglamento. 

e).- Permitir que se rr~ctique la prostituci6n dentro
del establecimiento• 

d).- Las dem~s que la Autoridad considere que pone en
riesgo la salud f !sica y ·mental de la ciudadan!a. 

ARTICULO 19.- Cueda a juicio de la Autoridad Municipal, asignar -
sanciones a los que cometan· faltas que no contempla 
el presente reglamento. 

ARTICULO 20.-

CAPITULO VII. 
DEL RSCURSO DE DEFENSA. 

Cuando un propietario considere que la sanci6n im-
puesta en su contra sea injusta o infundada, podr~
promover el recurso de defensa en un plazo de 5 
días contados a partir del d!a en que se reciba la
notificaci6n de dicha sanci6n. La autoridad Munici
pal tendr~ el deber de escuchar los argumentos que
fundamente su defensa, valorar las pruebas y deter
minar lo m~s conveniente. 
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17 de Julio de 1995. PERIODICO OFICIAL 

ARTICULC 21.- El recurso de defenza deberá ser por escrito especl, 
f icando los datos siguientes: 

I.- El acto que se impugna. 
II.- Las razones que motivan su defensa. 

III.- Las pruebas Gue fundamentan la defensa. 
IV.- Testigos en caso de que as! se requiera. 

ARTICULO 22.- La Autoridad Municipal, una vez valoradas las prue
bas, podr& revocar el acto impugnado. La resoluci6n 
que dicte deber5 ser por escrito y notificado al r~ 
curente con opo~tunidad. 

TRANSITORIOS. 

FRIMSRO.- El ~resente reglamento entrar~ en vigor al día siguiente 
de su public~ci6n en el peri6dico oficial del Estado-de 
Hidu.lgo • 

.SEGUNDO.- Todos los acuerdos o disposiciones sobr"'e la misma mat~ 
ria son derogados por el presente reglamento. 

EN USO DE LAS FACULTADS.S :~UE M8 CONFIERE EL ARTICULO 115 DE LA 
CONSTITUCION POLIT!CA f'}EXIC;\NA Y 39 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL, 
TENGO A BIEN ~ANCICNAR EL PRESENTE REGLAM$NTO; POR LO TANTO, ~AN
DQ SE ·:rMPRIMA, PU3LIQUE 'f CIRCULE P.O.RA SU EXACTA OBSERVANCIA Y 
DEBIDO CUMPLIJ'víl8NTO. 

Dado en la Residencia del Palacio ~unicipal de Huautla, Hgo., a
los 20 dfas del mes de Enero de 1995. 

CCNST. 

29 
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30 PERIODICO OFICIAL 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

CONVOCATORIA 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
OFICIALÍA MAYOR 

CONCURSO No. DGCCE01/0M04/95 

17 de Julio de 1995. 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY (ESTATAL) DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES EN SUS ARTÍCULOS 
23,24,25,26 Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LA OFICIALÍA MAYOR SE CONVOCA A LAS PERSONAS 
FÍSICAS Y MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN EL CONCURSO PARA 
LA ADQUISICIÓN DE EQUIPO PINTA RAYAS AUTOPROP~ABLE, CON CARGO AL PROGRAMA NORMAL ESTATAL 
, CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES SIGUIENTES: 

CARACTERISTICAS DEL EQUIPO SUJETO A ESTE CONCURSO: 

PARTIDA CANTIDAD UNIDAD 

UNICA 01 PZA. 

DESCRIPCION 

EQUIPO PARA PINTAR RAYAS AUTOPROP~ABLE 
CON LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS: 
- COMPRESOR 2 CILINDROS 40 C.F. 100 LBS. 
-MOTOR PARA EL COMPRESOR 18 C.F. 
-TANQUES PARA PINTURA 3 DE 60 LIS. 
- DEPOSITO DE MICRO-ESFERA 120 KG. 
- 3 PISTOLAS PARA PINTAR. 
- 3 APLICADORES DE MICRO-ESFERA. 
ANCHO DE LINEA DE 10 A 20 CM. 

- CON TOLDO PARA OPERADOR. 
ESTE EQUIPO DEBERA ESTAR INTEGRADO EN UN 
VEIDCULO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR MODELO 
1995 CON LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS: 
- CAPACIDAD 3 1/2 TONELADAS. 
-MOTOR V8 
- TRANSMISION MANUAL 
- DIRECCION HIDRAULICA 
- FRENOS DE POTENCIA 

* SE REQUERIRAN FOLLETOS DE LO QUE SE COTICE CON ESPECIFICACIONES TECNICAS. 

l. VENTA DE BASES: 

LAS BASES DE ESTE CONCURSO SE PODRÁN OBTENER EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES, UBICADAS EN PRIMER PISO DEL PALACIO DE GOBIERNO, PLAZA JUAREZ SIN, TEL. 
3/35/66 FAX 3/11/89 PACHUCA DE soro, HIDALGO, DEL 10 AL 13 DE JULIO DE 1995 (HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS). 

EL COSTO DE LAS BASES DEBERÁ PAGARSE CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA SECRETARIA 
DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN LA CAJA GENERAL DE DICHA 
SECRETARIA CON UN IMPORTE DE NS300.00 (TRESCIENTOS NUEVOS PESOS 00/100 M.N.) (ESTE IMPORTE NO ES 
IIBEMBOLSABLE). 

11. LUGAR DE ENfREGA EN EL ALMACEN GENERAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, UBICADO EN EL GEN H<.u l.;i v i1,.,v, 

PACHUCA DE SOTO, HGO. . 

II1 REQUISITOS PARA PARTICIPAR: 

A) EN LA COMPRA DE SUS BASES, DEBERÁ PRESENTAR EN ORIGINAL Y COPIA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

1.- SOLICITUD ESCRITA EN PAPEL MEMBRETAOO PARA PARTICIPAR EN ESTE CONCURSO. 

2.- ESCRITO DE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DE LOS ARTICUL1 ·. .JE LA LEY 
(ESTATAL) DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES 
MUEBLES Y 41 DE LA LEY FEDERAL DE LA MATERIA. 
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17 de Julio de 1995. PERIODICO OFICIAL 

3.- REGISTRO EN EL PADRON DE PROVEEDORES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

4.- RECIBO OFICIAL MEDIANTE EL CUAL SE CUBIUÓ EL IMPORTE DE LAS BASES. 

B) EN EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS, DEBERÁN PRESENTAR EN ORIGINAL Y COPIA, EN 
SOBRES CERRADOS O SELLADOS. 

1) PROPUESTA ECONÓMJCA 
2) ACTA CONSTI11JTIVA Y ULTIMA MODIFICACION EN SU CASO, SI ES PERSONA FISICA CON 

ACTIVIDAD EMPRESARIAL QUEPAR11CIPE EN ESTALICITACION, PRESENTAR ALTA ANTE LA S.H. 
Y C.P. Y ACTA DE NACIMIENTO. 

3) PRESENTAR CURIUCULUM DE LA EMPRESA 
4) ACREDITACIÓN DE LA PERSONALIDAD DEL REPRESENTANTE EN EL CONCURSO. 
5) IDENTIFICACION OFICIAL PERSONAL CON FOTOGRAFÍA. 
6) DECLARACIÓN DEL ULTIMO EJERCICIO FISCAL. 
7) CAPITAL CONTABLE MÍNIMO REQUERIDO, N$100,000.00 (CIEN MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N.) 
8) CHEQUE O FIANZA POR EL 5% PARA GARANTIZAR SU OFERTA A FAVOR DE LA 

SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMJNISTRACION DE GOBIERNO DEL ESTADO DE HGO. 

IV. JUNTA PARA ACLARACIONES: 

LA JUNTA PARA ACLARACIONES PREVIA AL CONCURSO SE LLEVARA A CABO EL DÍA 13 DE JULIO DE 1995 A LAS 
18:30 HORAS, EN LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN PLAZA nJAREZ SIN, PRIMER 
PISO, PALACIO DE GOBIERNO, PACHUCA, HIDALGO. . 

V. ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS: 

LA RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS SE LLEVARA A CABO EL DÍA 17 DE nJLIO DE 1995, A LAS 11:00 HORAS, EN 
EL LUGAR SEÑALADO PARA LA JUNTA DE ACLARACIONES. 

VI. ACTO DE FALLO: 

LA FECHA Y HORA DEL FALLO SEDARA A CONOCER EN EL ACTO DE RECEPCION Y APERTURA DE OFERTAS. 

LA ADnJDICACIÓN DEL PEDIDO SE HARÁ A LA (S) PERSONA (S) FÍSICA (S) O MORAL (ES) QUE ENTRE LOS 
PROPONENTES REÚNA (N) LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMJCAS REQUERIDAS Y GARANTICE (N) 
SA"I1SFACTORIAMENTE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

SI UNA VEZ CONSIDERADOS LOS CRITERIOS, RESULTA QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SATISFACEN LOS 
REQUERIMIENTOS DE LA CONVOCANTE, EL PEDIDO SE ADnJDICARA A QUIEN (ES) PRESENTE (N) LA POSTURA 
SOL VENTE (S) MAS BAJA 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 
EL OFICIAL MAYOR 

LIC. GUALBERTO HEYES GARCÍA. 

PACHUCA DE SOTO, HGO., nJLIO 10 DE 1995. 
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----·----·_/,.-('t.',-,,~·-~,, JUNTA LOCPL IE CCKILIACIOO Y ARBITRAvE //\_le .ll:,/ 1~ .. ~ 

,{::_ .. :<. '.'' ·.-~~ EN EL ESTADO IE HIDftLGO. :/ ~;--" '_; . . . ~ \ {{:; e· . ..· ·~\, C O N V O CA T O R 1 A. 

\~,~~~-'k'i}~¿} ÚJRRE EN a' EXPEDIENTE NiftRO 24/94 QUE CORRESPONDE A t.'A -

~!ji~;.f-7 QUEJA PRESENTADA POR LAS TRABAJADORAS CE~ESTE Ruqz G~MEZ v 
- OTROS EN CONTRA DE GUSTAVO AVONSO 0CADIZ (ADEÑANES,· POR 

VARIAS PRESTACIONES DE TRABAJO, EV EMBARGO PRACTICADO POR 
ESTA AUTORIDAD DE TRABAJO EN CUMP~IMIENTO DEL ~AUDO DE~ -
JUICIO, CONSISTENTE EN: EV BIEN INMUEBVE PREDIO URBANO -
CON CASA-HABITACIÓN, PROPIEDAD DEL (, SEVERINO 0CADIZ 
BARRÓN, UBICADO EN AVENIDA JuKREZ No. 6 DE SANTIAGO TuvAN
TEPEC, HGO,, CON ~AS SIGUIENTES MEDIDAS Y CO~INDANCIAS: 
A~ NORTE EN 10.00 MTS,, 0INDA CON E~ MISMO VENDEDOR; AV -
SuR, EN 10.00 MTs., ~INDA coN JUAN SoTo OcADIZ: AV ORIENTE, 
EN 10.00 MTS,, ~INDA CON E~ MISMO VENDEDOR; A~ PONIENTE, EN 
10.00 MTS,, LINDA CON AVENIDA JUKREZ; SUPERFICIE: 100.00 -
METROS CUADRADOS; (CORRESPONDE AL PREDIO NUMERO 1). - - - -
A~ NORTE, EN 5.00 MTS,, EN EV MISMO NORTE HACIA EV ORIENTE 
MIDE 2.00 MTS,, MKS 12.40 Al NORTE Y VIMITA CON EV VENDEDOR; 
AL SuR, EN 14.80 MTS., LINDA CON JuAN Soro: AL ORIENTE EN -
6.00 MTS., VINDA CON SAMUEL 0CADIZ; Al PONIENTE EN 10.00 -
MTS,, ~INDA CON E~ MISMO COMPRADOR; SUPERFICIE APROX, 
115.00 M2: (CORRESPONDE AL PREDIO NUMERO 2). - - - - - - -

CON UN VALOR DE NS 644,077.50 (SEISCIENTOS CUARENTA y CUATRO 
MIV SETENTA Y SIETE NUEVOS PESÓS 50/100 MJN,), EN CONSECUEN
CIA SE CONVOCA A POSTORES PARA QUE CONCURRAN AV REMATE EN -
PRIMERA ALMONEDA SEÑA~ADO EN E~ rocA~ QUE OCUPA VA JUNTA 
LOCAL DE CoNcI~IACI~N v ARBITRAJE EN EL EsTADO DE H1DAVG0, -
s1To EN ~A CALVE DE MoREvos 720 EN ESTA CIUDAD, A ~As 11.00 
HORAS DEL DIA 31 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, POR vo QUE vos 
POSTORES QUE SE PRESENTEN ANTE El TRIBUNA~ MENCIONADO DEMOS
TRAl~N su POSTURA DE A CUERDO A VA LEY FEDERA~ DEV TRABAJO, 
ICHA POSTURA SERK LEGAV VA QUE CUBRA VAS DOS TERCERAS PARTES 
DE LA CANTIDAD ESPECIFICADA COMO AVALUO DE N$ 644,077.50, 

, - - - - - - - - - - -- - - Co -QÜE -s~ ;ACE -DE&.; coNOCIMIENTO Pl1Bl!1co PARA EL: Et-t:.c1u 

QUE SE 
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INSTITUTO·.MEXICANOcOEL SEGúRO'SOCIAL; 

lfm.r:~r.t1E :;)El. DEíJDORc 
R3GI~~RO PATRONALa 
C?.EDITqS1 ··· 
BI!.:])'.5~?.3S 1 

E:PJ:-tTEla 
31~3 D:SL E·lll.TE 1 
POS'I'URl.. J,;.:;QAL 1 
LUG.A..-q Y ¡.•3c~:A1 

DELEGACIOlr .ES'fkr!i.L E!.f 5I:!>ALGO 
5r_¡·:;·.r:1.:•;(:"'-!JIO_·r ::::; .... ::o?i.'LI'~1 ..'.'~71'. 

:J.:2? :.?.T-~ :.I::-To rn~ . ·.:.~::so ?.::~~:IA 
O PI C ElA · ? ~":.R-~. C03P.OS 1 3-01 

J3~US G~~. l.L:~iTil,3:ú ?.ER3Ertlt.. 
B70-15417""'."110 . 
9Lpoo144~, 94 ~oosie.04, ~-'l-1018187, si41026585 ,951001441 
1/94, 2/94, 3,94,, 4/94, 1/95· 
~r$1,os4.97, 5_,511.11: 6,987.53, 14,ó05.05, 6,as1.35 
lT~18,012.QO 
:~J12,008. 60 
P.i.•'.:)EtJCA, EC-0.27 DE JUNIO DE 1995• 

A l::.s 14130 ho;r~.s, del d!t>:. 08 de eeosto de 1995, se rematar~ al mejor ::¡ostor 
en el c2.o:Jicilio· ele la Oficine Para Cobros 13-01, en :plc.zc. Consti tuci6n !~o. 9 
Centro, ?c.c!:ucn., :-:.:,"O ~•irvie!·.:clo de b<:'.se las C~"ltidad.ec t::_ue se nencionan, p~or -
lo que c13 fomula la .!:rresente en base al <?.rticulo 176 ,del C6clieo Fi~c<:'.l de la 
Federeci6!1, co.nzistente e~11 Dos lótes 21 y 22 i:le 2.~ ::::.nz~1c. 6; del Fr~cc~ona
inie11to 11Lc. l·;o'ria. 11 dn ec:;t'1 ciudé!d, t1bicedo 0:n san A.11tonio Des!:lonte, con l::..r;; -
sicu.ientés r.1edidas y coli?ld.anciasa al ;,,arte 1:).00 o"ts. li:d.a con lote 20, s1u 

·· 19.00 r:!·~s. l'i!1d:•. con lote 23, oriente 15.80 r.1~~c. li!:'ldu con calle Ot!:pricornio 
:poniente 15.80 !11ts. con linderos del f'::-:-.ccion~iento. lfotaa Con u.'l'la superfi
cie totnl: 300. 20 r.:etror.~ cu<:.ircdos. PreC!.io i_~r'.n .. '10 sin construcci6n. 

Les personas interesadc.s en ad·:;,uirir dichos bienes deber¿z.¡ presente..r las :!.)OS

tur?.S con los Cer·tificc:.dos de Dep6si to e:?.:pedidos por Inoti tuci6n de Crédito -
au:torizarlo., 'E;::i.ra"lt~~ado el 10~:; del i!:!porte .de la base del re::·.ate, se admitirán 
éstas hasta las 14130 horas del dia 07 de a~osto de 1995. 

Los escritos de post'.lras deberfü1 conte~1er· '10.:; si¿,uisntes · datos 1 lifombre, nacio 
nalidad, domici~io del postor y clave del Re¿istro Federal de Contribuyentes; 
.si se t.rata de personas fisicas; 'tratando~e ele persones óorales' la ra.z6n so~ 
cial, fecha de consti tuci6n, ola.ve del P..egistro Federal de Contribuyentes y -
el domicilio 6ociul, la cantidad ~ue ofrezca por. los bienes.objeto de remate 
confor:ie· a lo dispuesto en los .~ticulos 181 ~r 182 del C6dieo F' SCé'.l de lo. -
Fed.e:r,-aci6n. 

2·1 

~· O~!CIHA P.A.?-~ COEROS 

e~ ~~t1c~lo 177 la Feder~ci6n, po~ es-
a i;odo s y cada u. o de que consideren tener -

e.leun d~recho 1;,•.te hacer valer en coi ~r::. feota de que co::irn.rez-
cc.n P.n~e este.· .!ultoi·id:d., el d1c>. y hor<?. f;o~~t.ln.' - ;e.r:::. :il re2ate a : .... ~le 3e refie 
re lé>. ?resente co~vocat.orie. 

?ublÍ·:iu0se convocq.to1:~.a. -;¡or los il.:!.é'.s 17 ~· juli:) 'ie 1995, Periouico Ofi-
ci~l d.el 3st:~rlo, lu¿a1·er: .:p~blicos de cost•.i.::;bre. 

,~, 

SfGURIUAO Y SOUDARIDAD SOCIAL 
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INSTl.TUTO MEXICANO DEL.: SEGURO SOCIAL. 

I!:Jiiü3i,.S .JSL DF;UJü:<: 
ie::'2=.3rRü PATROi.[..¡,L: 
c;.~;:;D I 'l't,S : 

POSTUi:-:A L.C:G.-\L: 
:::.UG.\R Y FSCHA: 

D::L=:GACION :;Sl'.'\TAL . ::;¡·" HIDALGO 
SUBL'l::LEGACIW-1 NETROPOLITANA 

DSP.\RTAMSNTO DE T::SORC:Rit\. 
OFICINA PARA COBROS 13-01 

AR;'L -_i,'DC.... R1\..F.=GL G_;:;H,ü<DO l·;íRA:.f:JA 
870"".'l 7064-10. y ,19 
941043951, 939002960, 951001668, 949004050 
60/94, 7/93, ld/95 y 8/93 
:\) 70,218.69 
Nb200,000.00 
¡~n33, 340.00 
PACRUCA, HGO., 27 DE JUNIO DE· 1995. 

.-\ las l~.00 Hrs., del d.Ía 08 de agosto de 1995, Se· rematar~· al mejor postor 
en el domicilio de la Ofic:i:na Para Cobros 13-0l, en Plaza Cozisti tuciÓri .No.-
9 Centro, i?achuc-a, i-fgo., sirviendo de bu.se_ las cantidades que se mencionan,
por lo ~u~ se fonnula la presente en b~se al Artículo 176 del CÓdigo Fiscal 
de la Federa.c~ón, consistente. en: Predio· urbano con casa y que se localizá
bajo las sig;.ri.0ntes med.:..das y col.indancias: al .norte mide 5 .ao mts. ," l.inda
con. lote del Fraccionamiento, al sur midP. 5.80 mts., y linda con calle de -
Or-'iculo, al es te mide 15 .O_O mts ~ y linda con ,~dador, al o'9ste mide J.5 .OO -
mts., linda con lote del Fraccionamiento, teniendo una superficie aproxima
da de 87 .oo m::.s., consistente en ·~l Lote No. 100 del Fraccion~rniento " El -
Chacón11 de esta ciudad. 

~as personas interesadas en adquirir dicho bien.deberán presentar las Postu 
r:ts con los Certifir.ados de iJepÓsito expedidos !;)Qr Institución _qe crédito.::
nutorizada, gar.::ulti::;indo el 10'~ del importe de Ja base del rem~te, se admi
tL:-án éstas lusta l."ls 14.00 Hrs., del dÍ-3 7 de agosto de 1995. 

Los escritos de po~tores deberán conten~r los siguientes datos: nombre, na
cionali<l~d, domicilio de oostor y clave del Registro Federal de Contribuyen 
tes, si se l:rata de perso;as físicas; tratándose de personas morales el Norr. 
bre o la Razón Social, fecha de constitución, Clave del Registro Federal de 
Con.;ribuyentes y el domici lío social, la c.:fr1tidad que ofrezca por los ienes 
objeto de remate conforme a lo dispuesto en los Artículos 181 y 182 el có
d" c o Fiscal de la Federación. 

CAH:..HGO. 

Con fun.:arrcnto en el ¡\rtÍculo 

2-1 

'.lr es 
onsidere tener al-

a que se -

Pu;:ilínu~se Convocatoria los días 17 y 24 de julio de 1995. 

I~ 
SEGURllJAD Y SOllDARIOAO SOCIAL. 
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17 de Julio de 1995. PERIODICO OFICIAL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN HIDALGO 

SUBDELEGACION METROPOLITANA 
DEPARTAMENTO DE TESORERIA 
OFICINA PARA COBROS 13-ól 

CONVOCATORIA PARA REMATE EN PRIMERA ALMONEDA 

NOMBRE DEL DEUDOR: 
REGISTRO PATRONAL: 
CREDITOS: 

BIMESTRES: 
IMPORTE: 
BASE DEL REMATE: 
POSTURA LEGAL: 
LUGAR Y FECHA: 

CA~ALISIS INDUSTRIAL, S. A. 
H4'8-11291-10 . 
959001800, 959do1893, 959001970, 95900225-0, 
941049245, 951007092, 951015755 
1/93, 2/93, 3/93, 4/93, 6/94, 1/95 y 2/95 
NS 39,923.62 . 
NS 345·, 600.00 
NS 230,411.52 
PACHUQA, HGO., 28 DE JUNIO DE 1995 

A las 9:00 hrs., del -día 11 de agosto de 1995, se rematará al mejor 
postor en el domicilj,o de la Oficina Para Cobros ;I.3-01, en Plaza -
Constitución No. 9 Centro, Pachuca, Hgo., sirviendo de base las can 
~idades que se.mencionan, por lo que se formula la presente en base 
al Artículo 176 del Código Fiscal de la Federación, consistente en: 
Dos sopladores industriales marca "Roots" conners Ville Blower, m1-
mero de serie: 181261 y 182260. Los cuales sirven para alimentar de 
aire en grandes cantidades o,volúmenes a reactores de los sistemas 
productivos de la empresa. · 

Las personas interesadas en adquirir dicho bien, deberán presentar 
las posturas con los Certificados de Depósito expedidos por Institu 
ción de Crédito autorizada, garantizando el lo% del importe de la= 
base del remata, se admitirán éstas hasta las 14:00 horas del día -
10 de agosto de 1995. 

LQS escritos de postores deberán contener los siguientes datos: Nom 
bre, nacionalidad, domicilio del postor y clave del Registro Federal 
de Contribuyentes, si se trata de personas físicas; tratándose de 
personas morales el nombre o la razón social, fecha de constitución, 
clave del Registro Federal de Contribuyentes y el domicilio social, 
la Ca.Il;tidad que ofrezca por los bienes objeto de remate confor a -
lo dispuesto en los Artículos 181 y 182 del Cód. Fiscal de a Fed~ 
ración. 

2-1 

SANCHEZ NAJERA 
ESTATAL 

Con fund nto en el Artículo 17 de la Federación, 
por este medio, se cita a todos los acreedores que con-
sideren tener algún de~echo que acer vale en contra del deudor, a -
efecto de que comparezcan ante esta Autoridad, el día y la hora seña
lada para el remate a que se refiere la presente Convocatoria. 

Publíquese Convocatoria los días ... 17 y 24 de julio de 1995 
l~,r 

SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO. SOCIAL 
DELEGACION ES'l'ArAL EN HIDALGO. 

SUBDELEGACION METROR:>LITANA 
DEPARTAMENTO .DE TESQBERIA. 
OFICINA PARA coBaos 13-01 

CONVOCAIDRIA PARA RE~4ATE EN J;'RIMERA ALMONEDA 

17 de Julio de 1995. 

NOTh'ffiRE DEL DEUDOR: INDUSTRIAL DE MOLIENDAS ZUÑIGA Y ASOCIA.DOS 
REGISTRO PATRONAL: 
CRE.lJITO: 
BIMESTRE: 
IMPORTE: 
BASE DEL REMA:rE: 
rosTURA LEGAL: 
LUGAR Y FECHA: 

R98-10121-10 . . . . .. 
951008350 
1/95 .. 
N$ 11, 956. 36 
N$ 182,700.00 
N$ 121,806.09 
PACHUCA, HGO., · 30 ·DE JUNIO DE 1995 ;.- ·. 

A las 9:00 hrs., del día lº de agosto de 1995, se rematará al mejor 
po'stor en el domicilio de la Oficina Para Cob,ros 13'-0l, en Pla~a 
Constitución No. 9 Centro, Pachuca, Hgo., sirviendo de base las can 
tidades que se mencionan·, por lo que se fo~.m.ula la presente en base 
aJ. Artículo 176 del Código Fiscal de la Federaci6.n, consisten:te en: 
Un Trascabo .marca "BOBCATtt modelo· 7 42B 1992, . serie No. 509418390 -
.motor cuatro cilindros a gasolina, con capacidad de cargá de 3855 -
Kgs., color negro con cre.m.a. Dicho.cien se encuentra en regulares -
e or.di c iones. · · · 
~as personas interesadas en adquirir dicho.bien, deberán.presentar 
las posturas con los Certificados de Dep6sito expedidos por Instit~ 
ci6n de Crédito autorizada, garantizando el lo{a del importe de la -
base del remate, se admitirán éstas hasta las 14:00 horas_ del día -
31 de julio de 1995. 

Los escritos de postores deberán contener los siguientes datos: No.m. 
bre, nacionalidad, domicilio del postor y clave del Registro ederal 
de Cor.tribuyentes, si se trata de personas físicas; tratándo de -
personas .morales el nombre o la raz6n social, fecha de con ituci6n, 
clave del Registro Federal de Contribuyentes y el do.micil' social, 
la cantidad que ofrezca por los bienes objeto e r ate nfor.m.e a -
lo dispuesto en los Artículos 181 y 182 de 6digo de la Fede 
raciónº 
~ 
L JEFE LA COBROS 

\..... 

Bo. 

• SAHCHEZ NAJERA 
O ESTA·:rAL 

Con funda.u:.e el Artículo 177 de Código de la Federación, 
por este .medio, se cita a todos y cada uno d los creedo1 
sideren tener algún derecho que hacer valer n contra del deudor, ~ -
efecto de que comparezcan ante esta Autor· ad, el día y la ~on~~ 
laea para el re.mate a que se refiere la presente Convocatoria. 
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Publíquese Convocatoria los días 10 y 17 de julio de 1995 

SEGURIDAD V SOLIDARIDAD SOCIAL 
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17 de Julio de 1995. PERIODICO OFICIAL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL EN HIDALGO 
SUJ3DELEGACION METROFOLITANA 

DEPARTAMENTO DE TESORERIA 
OFICINA PARA COBROS 13-01 

CONVOCATORIA PARA REMATE EN PRIMERA ALM011EDA 

NOMBRE DEL DEUDOR: 
REGISTRO PATRONAL: 

NACIONAL COS:rtIBTICA uEL. CIS11E" , S. A. DE C. V. 
B70-16088-10 

CREDITOS: 
BIMESTRES: 
IMPORTE: 
BASE DEL REMATE: 
POSTURA LEGAL: 
LUGAR Y FECHA: 

941043823, 951001540, 951010264 
6/94, 1/95 y 2/95 . 
N$ 28,990.43 
N$ 522,000.00 
N$ 348,017~40 
PACHUCA, HGO., 27 DE JUNIO DE 1995 

A las 9:30 hrs., del día 1º de agosto de 1995, se re.matará al mejor 
postor en el domicilio de la Oficina· Para Cobros 13-01, en Plaza -
Constituci6n No. 9 Centro, Pachuca, Hgo., sirviendo de base las ca:n 
tidades que se mencionan, por lo que se formula l~ presente en base 
al Artículo 176 del C6digo Fiscal de la Federaci6n, consistente en: 
Un Estruder para barras de jab6n marca Masonic, modelo duplex, sin 
húmero de serie visible, con diámetro de 12" en color azul en regu
lares condicionesº Funcionando. 

Las personas interesadas en adquirir dicho bien, deberán presentar 
las ~osturas ·con los Certificados de Dep6sito expedidos por'Institu 
ci6n de Crédito autorizada, garantizando el le'fe del importe de la= 
base del re.m.ate, se admitirán éstas hasta las 14:00 horas del día -
31 de julio de 1995. 

Los escritos de postores deberán contener los siguientes datos: Nom 
bre, nacionalidad, domicilio del postor y clave del Registro Federal 
de Contribuyentes, si se trata de personas físicas; tratándose de -
personas morales el nombre o la raz6n social, fecha de constituci6n, 
clave del Registro Federal de Contribuyentes y el domicilio social, 
la cantidad•que ofrezca por los bienes objeto de re.m.ate confo e a -
lo dispuesto en los Artículos 181 y 182 del C6di o Fiscal a Fede 
raci6n. 

NAJERA 

Con fundame o en el Artículo 177 6digo Fis 1 de. la Federaci6n, 
por este medio, se cita a todos y.da a o de 1 s a reedores que con
sideren tener algún derecho que hacer r e cont a del deudor, a -
efecto de que comparezcan ante esta Autorida , el dia y la hora seña
lada para el remate a que se refiere la pr .ente Convocatoria. 
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Publíquese Convocatoria los días 10 y 17 de julio de 1995. 

I~ 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
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PERIODICO OFICIAL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

o.r:LEGACio;J .-:STATAL ;-_;¡...; HiiJALGO 
SUBDr~L::G .... CiüN i·IZTROPOLri'Ai,IA 

DEi?AHTAE::i-JfO OE 'l'ESO~ERIA 
OFICIN.-i. P,\,~A COBROS 13-01 

E D I C T O 

17 de Julio de 1995. 

:;;1 ::Lnstituto I·iexicano del Seguro social, Subdelegación Metropolitana, -
a través de la Oficina Para Cobros 13-01, da a conocer al patrón cocr-
~·J.<..::> 1Nl'C:.:GR.'\L:::3 ELEG.!\Hrr;s, S.A. iJE c.v., registro patronal 869-10183-10, 
por cuotas obrero patronales no pagadas oportunamente l::i COHUNICACION -
.:::>.:: .W.'\LUO DE BIEll.::.S EH.t::>.~GAlJOS, de un bien inmueble de su propiedad con 
sistente en: un predio rtbtico sin construcción ubicado en cerrada de = 
Fcrn~ndez ae L5-~"?rdÍ No.· 401 con l.:ts si']uientes medidas y colindancias: 
!iorte 9.30 Ets., linda con :'rancisco i1ioreno Cureño, al Sur 9.53 Mts., -
linda con René Herrcández Quintanar, al Oriente 9. 75 Mts., 'linfa con - -
José :Jarcía, al Poniente 9. 75 l•:ts., linda con callej6n, con una superfi 
cie de 9?. .oc Jlits. cuadrados. -

Dicho bien fue valuado en la cantir:ad de NS 4 7 ,aoo.oo (CU.'.P.SNrA Y SIETE 
r·:Ii... CCHCC..:E:JJI'0S ¡:tJE:VOS l?i:.':iOS 00/100 :-:.N.), no obstante la mora dada al
adéudo fiscal, esta Autoridad le exhorta para que en un término no mayor 
de diez d{3s hábiles contados a partir de la Última publicación del pre 
sente, comparcz~a a la Oficina P~ra Cobros, sita en Plaza constitución-: 
:irJ. 9, Centro P?lchuca, PJo., a regularizar su adeudo, caso contt:'i'irio se 
continu~r.á con el Procedimiento Adrnirústrativo de Ejecución hasta sus -
Últimas consecuencias. 

si.::-ven de fundaríEnto legal los .\rtículos 134 fracción IV, 140 y 175 del 
CÓdigo Fisc.:tl de la Federación. 

PublÍqu-:?sc este :::dicto los días 10 17 y 24 de julio de 1995, en los lu
S3res públicos de cost~'Tlbr~, Perídctico Oficial del ~stado y Sol de Hidal 
go. 

3-2 
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17 de Julio de 1995. PERIODICO OFICIAL 39 

JUZGADO PRIMERO CIVIL V FAMILIAR 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate 
dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Rafael Fernández 
Palma en contra de Humberto López Méndez, expediente número 
215/91, la cual tendrá verificativo el día 7 siete de agosto a las 13:00 
horas, del año en curso en el local d~ este H. Juzgado. 

SE REMATA: Un predio ubicado en el Lote número 25 de la 
Manzana 6, en el Pipsal de Tulancingo, Hgo. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$174,400.00 (CIENTO SETENTA Y CUATRO 
MIL CUATROCIENTOS NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), valor 
pericial. 

Publíquense los edictos ordenados por tres veces dentro de 
nueve días en los Periódicos Oficial del Gobierno del Estado, El Sol 
de Tulancingo, en los lugares públicos de costumbre, los estrados 
de este H. Juzgado y en el lugar donde se encuentra ubicado el bien 
inmueble objeto del Remate. 

3-3 

Tulancingode Bravq, Hgo., Bt16 de junio de 1995. - C. ACTUARIO.
LIC. ALMA ROSA GONZALEZ BUTRÓN.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-06-27. 

JUZGADO UNICO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JORGE LUIS AVALA ORTIZ promueve Divorcio Necesario en 
c~ntra de Fernanda Armida Maytorena Bustamante, expediente 
numero 402/95. 

Como lo solicita el ocursante y atento al estado procesal que 
guardan los autos se autoriza el emplazamiento a la C. Femanda 
Armida Maytorena Bustamante por medio de edictos que se 
publiquen por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial y 
Nuevo Gráfico para que dentro del término de 15 quince días 
contados a partir de la última publicación en el Periódico Oficial, 
conteste a la demanda entablada en su contra, apercibida q~ de 
no ser así se tendrá por perdido su derecho para hacerto; quedándo 
a su disposición en esta Secretaría las copias simples de traslado 
para que se imponga de ellas. 

3-2 

C. ACTUARIO.- LIC. OCIELA CRUZ GONZALEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-06-27. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan Postores en Primera Almoneda de Remate en el 
Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Lic. Jorge Luis Ayala Ortíz 
en eontra de Serafín Cureña Juárez y Alejandra Hernández Juárez, 
dentro del expedienté número 1467/92, sobre un predio urbano 
ubicadoenlascallesdeEmilianoZapátaNúmero317Fraccionamiento 
Aquiles Serdán de esta Ciudad, cuyas medidas y colindancias obran 
en el expendiente, siendo postura legal la que cubra de co.ntado las 
dos terceras partes de la cantidad de N$76,500.00 (SETENTA Y 
SEIS MIL. QUINIENTOS NL!EVOS PESOS 00/100 M.N.), valor 
pericial asignado, señalándose para este efecto las 1 O:OO horas del 
día 4 de agosto del año en curso, que tendrá verificativo en el local 
de este H. Juzgado. Publíquense los edictos correspondientes por 
tres veces dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado, 

El Sol de Hidalgo, tablero notificadordel Juzgado y lugares públicos 
de costumbre. 

3-3 

Pachuca, Hgo., junio de 1995.- LA C. ACTUARIO.- LIC. MA 
ESTHELA HERNANDEZ TRAPALA- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-06-27. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se decreta en p~blica subasta del bien inmueble que fué embar
gado y descrito en diligencia de fecha 19 de octubre de 1992 el cual 
consiste en un predio urbano con construcción ubicado en Lote 11 
de la Manzana 17, Sección Primera del Fraccionamiento Real de 
Medinas d~ esta Ciudad, el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias: Al Norte: 20.00 mts. y linda con Lote No. 9 nueve, Al 
Sur: 20.00 mts. y linda con Lote No. 13 trece, Al Oriente: 8.00 mts. 
y linda con Lote No. 12 doce, Al Poniente: 8. 00 mts. y linda con calle. 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. Lucio Baños Gómez, 
en contra de Valerio Paniagua Vargas, expediente número 1406/92. 

Se convocan postores para la primera almoneda de remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 10:00 horas 
del día 2 dos de agosto del año en curso. 

Será postura legal laque cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$362,062.00 (TRESCIENTOS SESENTA YDOS 
MIL SESENTA Y DOS NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), valor 
pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado 
así como en el Sol de Hidalgo, en los lugares de ubicación del bien 
inmueble, y en los tableros notificadores de este H. Juzgado. 

3-3 

LA C. ACTUARIO.- LIC. LAURA ELIZABETH CHINCOLLA 
HIDALGO.- Rúbrica 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-06-28. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUEJUTLA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado el día 2 dos de agos
to del año en curso, a las 10:00 diez horas Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por David Ortíz Labra, en contra de Servando González 
Flores, expediente número 107/92. 

Se decreta en pública subasta, la venta del inmueble embargado 
en diligencia de fecha 17 diecisiete de junio de 1992, medidas y 
colíndancias obran en el expediente. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$85,000.00 (OCHENTA Y CINCO MIL NUEVOS 
PESOS 00/100 M.N.) valor pericial estimado en autos. 

Publíquenselosedictoscorrespondientespor3vecesconsecutivas 
dentro de 9 nueve días en el Periódico Oficial del Estado y Diario El 
Sol de Hidalgo, que se editan en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, así 
como en los lugares públicos de costumbre. 

3-3 

Huejutla de Reyes, Hgo., junio 23 de 1995.- EL C. ACTUARIO.
LIC. NELSON GONZALEZ AICARDI.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-06-27. 
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40 PERIODICO OFICIAL 17 de Julio de 1995. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

AJ C. José Alfredo Patrón Amate, se le hace saber que el Juicio Es
crito Familiar de Divorcio Necesario, promovido por Belinda Puig 
Avila en contra de José Alfredo Patrón Amate expediente número 
345/95 se dictó un auto que a la letra dice: 

"Tulancingo de Bravo, Hidalgo a 19 diecinueve de junio de 1995 
mil novecientos noventa y cinco. 

Por presentada Be linda Puig Avila, con su escrito de cuenta, visto 
su contenido y con fundamento en los artículos 33 y 91 del Código 
de Procedimientos Familiares, se acuerda: 

l.- Visto el estado procesal que guardan los presentes autos y co
mo lo solicita la promovente, emplácese por edictos al C. José Al
fredo Patrón Amato, haciéndole saber que deberá de comparecer a 
este H. Juzgado a contestar la de.manda entablada en su contra en 
un término legal de 40 días a partir de la última publicación en el Pe
riódico Oficial, apercibido que en casó de no hacerlo se le tendrá co
mo presuntivamente confeso de los hechos que deje de contestar, 
así como para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad, apercibido que en caso de no hacerlo se le notificará 
por medio de cédula que se fija en los tableros notificadores de este 
Juzgado; edictos que serán publicados por tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y en El Sol de Tulancingo. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 
Así, lo acordó y firmó el C. Juez Segundo Civil y Familiar de este 

Distrito Judicial Lic. Porfirio Gutiérrez García, que actúa con Secretario 
que autentica y dá fé". 3 - 2 

Tulancingo, Hgo., junio de 1995. -C. ACTUARIO.-LIC. ELIZABETH 
GARCIA BALDERAS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-07-03. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Tercera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 12:00 doce ho
ras del día 2 dos de agosto del año en curso, dentro del Juicio Espe
cial Hipotecario, promovido por Francisco Ramírez González en 
contra de Jaime Israel Gómez Santamaría expediente número 
2024/93. 

Se decreta en pública subasta el Remate del bien inmueble ubi
cado en: esquina que forman las Calles de Aldama y Zaragoza S/N, 
Barrio Hidalgo, en Xicotepec de Juárez, Puebla, medidas ycolindan
cias obran en el expediente. 

Será postura legal sin sujeción a tipo. 
Publíquense los edictos correspondientes por dos veces de siete 

en siete días en el Periódico Oficial del Estado, Diario Sol de Hidalgo, 
en el lugar de ubicación del inmueble y en los lugares públicos de 
costumbre. 2 - 2 

Pachuca, Hgo., a 20de junio de 1995.-EL C. ACTUAAIO.-LIC. Eu
GAR OCTAVIO ANAYA PICASSO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-06-30. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Francisco Ramírez 
González, vs. José Antonio Sánchez Sánchez, Horacio Sánchez Ar
ciniega, Ma. de los Angeles Sánchez de Sánchez, expediente No. 
445/994. 

Se decreta en pública subasta la venta de los bienes que fueron 
embargados a la parte demandada y cuya descripción es la siguiente. 

Predio ubicado en Av. Heroico Colegio Militar No. 8, Zimapán, 
Hgo. el cual mide y linda. 

Al Norte.- 22.00 mts. linda con Carmen Lozano Rangel. 
Al Sur.- 22.00 mts. linda con Carmen Caravantes. 
Al Oriente.- 10.40 mts, linda con Julia Trejo Cervantes. 
AJ Poniente.- 10.90 mts. linda con calle de su ubicación. 

Se convocan postores para la Segunda Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a, las 9. 15 horas 
del día ocho de agosto del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dqs terceras partes 
de DOSCIENTOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO NUEVOS PESOS 70/100 M.N. cantidad que resulta ser del 
descuento del 20% establecido por la Ley. 

Publíquense edictos correspondientes por tres veces dentro de 
nueve días en el Periódico Oficial gel Estado y Sol de Hidalgo, así 
corno en los lugares de ubicaeión del inmueble y en los tableros 
notificadores de este Juzgado. · ' 

3-2 
ELC. ACTUARIO.-LIC. LUIS FERNANDOORTIZ RIOS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-06-30. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha dieciséis de junio del año en 
curso, dictado en el Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Rosa 
Peña Meza, en contra de Cristino Cardoza Barragán y Otra, expe
diente número 456/91. Se convocan postores Primera Almoneda al 
Remate, del bien embargado en autos, consistente en : Un predio 
rústico localizado en Segunda Sección del Llano, domicilio conocido 
en esta Ciudad, cuyas medidas y colindancias son: Al Norte en 29.00 
metros con Calle Sin Nombre; AJ Sur en 29.00 metros con Saturnino 
Jiménez Márquez; Al Oriente en 21. 75 metros linda con Calle Sin 
Nombre; Al Poniente en 21. 75 metros con el vendedor; se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo 
el número470de1Tomol, de la Sección V, defecha29d~ mayo 1981 
en Tula de Allende, Hidalgo, que tendrá verificativo a las 10:00 diez 
horas del día 07 siete de agosto del año en curso en el local de este 
H. Juzgado. Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de N$79,422.00 (SETENTA Y NUEVE 
MIL CUATROCIENTOS VEINTIDOS NUEVOS. PESOS 00/100 
M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquese por tres veces consecutivas de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado, Sol de Hidalgo que se edita en la Ciu
dad de Pachuca, Hidalgo, La Región que se edita en esta Ciudad, 
así corno en los lugares públicos de costumbre. 3 • 2 

Tula de Allende, Hgo., 03 julio de 1995.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
ANASTACIO ISLAS ALAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. De_rechos Enterados. 95-07-03. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

EDICTO 

Publíquense los edictos correspondientes por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del ~stado así como en los 
lugares públicos de costumbre y en los esu ados de es~e H. Juzgado 
haciendo saber a los que se crean con derechos hereditarios que se 
encuentra radicado en este Juzgac el Juicio Sucesorio 
1 ntestamentario a bienes de Fortino Vera Rivera, promovido por 
Celedonio Vera Rivera y Juan, Luis, Andrés todos de apellidos Vera 
Rivera, expediente número 163/95, para que comparezcan en este 
Juzgado en el término de cuarenta días hábiles después de la última 
publicación de los edictos ordenados a deducirsus posibles derechos 
hereditarios. 2 • 2 

Tulancingo de Bravo, Hgo., a 29 de ju1 ,,.., . .,95.- C. ACTUAAIO.
LIC. ALMA ROSA GONZALEZ BUTAON.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-07-04. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

REMATE 

En la Ciudad de Huichapan, Hidalgo., siendo las 10:00 horas del 
12doce de junio de 1995 mil novecientos noventa y cinco día y hora 
señalados por auto de fecha 4 cuatro de mayo de 1995 para que 
tenga verificativo el desahogo de la Primera Almoneda de Remate 
dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Licenciado 
Felipe Rodríguez Villeda, en contra de Atlán Construcciones S.A. de 
C.V., expedientes 295/94, 293/94y297/94, en virtud de encontrarse 
acumulados los mismos. 

Abierta la audiencia y en el local de este H. Juzgado Mixto de 
Primera Instancia Licenciado Salvador del Razo Jiménez, quien 
actúa con Secretario P.D.D. Rogelio Hernández Ramírez, quien 
autentifica y da fé.- Comparece la parte actora Licenciado Felipe 
Rodríguez Villeda, más no así la parte demandada Atlán 
Construcciones S.A. de C.V., ni persona alguna que legalmente lo 
represente a pesar de estar debidamente notificado como consta en 
autos. 

A continuación el C. Juez del conocimiento con fundamento en el 
artículo 567 del Código de Procedimientos Civiles vigente, se 
concede media hora de espera a fin de que se presenten postores 
a la presente Almonedade Remate. Acto seguido y transcurrida la 
media hora de espera a fin de que se presenten postores a la 
presente Almoneda de Remate.- Acto seguido y transcurrida la 
media hora de espera, el C. Juez del conocimiento declara que no 
se admitirán más postores y se procede al remate, se dice, se 
procede a la presente audiencia de remate. En uso de la voz la parte 
actora solicita que en virtud de que no se presentó postor alguno, 
solicitan se saquen de nuevo a pública subasta con rebaja del 20% 
de la tasación. Visto lo solicitado y con fundamento en los artículos 
522, 559, 562, 563, 566, 567, 568, 579 del Código de Procedimientos 
Civiles de Aplicación Supletoria al Código de Comercio, se acuerda. -
1.- Como lo solicita la parte actora se decreta de nueva cuenta a 
pública subasta la venta del bien inmueble embargado en diligencia 
de fecha 29de abril de 1994, dentro del expediente 297/94, 293/94 
y 295/94. 11.- Se convocan postores a la Segunda Almoneda de 
Remate que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 
9:30 horas del día 31 treinta y uno de Julio del año en curso.111.-Será 
postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes de 
N$280,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA MIL NUEVOS PESOS 
00/100 M.N.), valor pericial estimado, con rebaja del 20% de la 
tasación. IV.- Publíquense los edictos correspondientes por tres 
veces dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado, Sol de 
Hidalgo, edición Regional, en lugares públicos de costumbr~ en !~s 
tableros notificadores de este H. Juzgado y en el lugar de ub1cac1on 
del inmueble. V.- Notifíquese y cúmplase.- Así lo acordó y firmó el 
Ciudadano Licenciado Salvador del Razo Jiménez, Juez Mixto de 
Primera 1 nstancia de este Distrito Judicial, que actúa con Secretario 
que autoriza y da té. Del presente quedó únicamente notificada la 
parte actora. 

Con lo que concluye la presente audiencia que previa lectura y 
ratificación firman al margen y calce los que en ella intervinieron y así 
quisieron hacerlo. Se cierra y autoriza lo actuado. Conste. 

3-2 

Huichapan, Hgo., junio 12 de 1995.- C. ACTUARIO.· P.D.D. 
MANUEL GARCIA ESQUIVEL.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-07-04. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil. No. 260/93, promovido por 
Salvador González Cruz como Endosatario en Procuración de Aída 
Huerta Mendoza contra Raúl Díaz Rosales por el cobro de pesos y 
otras prestaciones, se señalaron las. once horas del día. ?os de 
agosto de mil novecientos noventa y cinco, para la celebrac1on de la 
audiencia de remate, en la cual en pública subasta y en Primera 

Almoneda, se rematará el siguiente bien inmueble: Ubicado en la 
Colonia Vicente Guerrero, con las siguientes medidas ycollndancias 
Al Norte en 50.00 mts. linda con Bautista Fernández Monter Al Sur 
en 50.00 mts. linda con Bautista Femández Monter; Al Oriente en 
50. 00 mts. hndacon Bautista Femández Monter; Al Pornenteen50.00 
mts. linda con Catalina Dfaz Rosales, inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y el Comercio de este Distrito Judicial bajo el número 
878, del Tomo 93, Sección Primera, del año de 1977. Será postura 
legal la que cubra de contado las dos terceras partes de OCHENTA 
Y DOS MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N., valor pericial asignado 
en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces conse
cutivas dentro de nueve días en los periódicos Oficial del Gobierno 
del Estado y El Sol de Tulancingo, así como en los lugares públicos 
de costumbre. 

3-2 
Tulancingo de Bravo, Hgo., junio de 1995.- LA C. ACTUARIO.

LIC. MARIA ANTONIETA BALLESTEROS RAMIREZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-06-29. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil No. 440/94, promovido por Sergio 
Salgado Vega como Endosatario en Procuración de Adán Islas 
Juárez contra Graciela Ruíz Rojas por el cobro de pesos y otras 
prestaciones se señalaron las nueve horas del día tres de agosto de 
mil novecientos noventa y cinco, para la celebración de la Primera 
Almoneda de Remate, en lá cual en pública subasta se rematará el 
siguiente bien inmueble: Un lote ubicado en La Joya, con las 
siguientes medidas y colindancias: Al Norte en 48.23 mts. linda con 
Calle SIN: Al Sur en 53.20 mts. linda con Lote F y C.: Al Oriente en 
50.10 mts. linda con con Calle S/N: Al Poniente en 50.00 mts. linda 
con Lotes E, D, C y se encuentra inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad y el Comercio de este Distrito Judicial bajo el número 
547, Volumen XLVI, Foja 211, No. 547, Tomo-98, Sección Primera 
de fecha 1982. Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partesdeSETECI ENTOS SESENTA Y CINCO MIL NUEVOS 
PESOS 00/100 M.N., valor pericial asignado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentro de nueve días en los Periódicos Oficial del 
Gobierno del Estado y El Sol de Tulancingo, así como en los lugares 
públicos de costumbre. 

3-2 
Tulancingo de Bravo, Hgo., junio de 1995.- LA C. ACTUARIO.

LIC. MARIA ANTONIETA BALLESTEROS RAMIREZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-07-04. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

GUMECI NDA RESENDIZ TREJO, en su calidad de concubina del 
de cujus, promueve en este Juzgado Juicio Sucesorio 1 ntestamentario 
a bienes de Antonio Hinojosa Reséndiz, en autos del expediente 
número 746/94. 

Se hace un llamado a toda aquella persona que se crea con igual 
o mejor derecho que la promovente en la Sucesión del señor Antonio 
Hinojosa Reséndiz, para que comparezca a deducir sus derechos 
hereditarios dentro de 40 días a partir de la última publicación en el 
Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo ~egional. 

Publíquense edictos por dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo Regional. 

2 
_ 

2 

lxmiquilpan, Hgo., 21 de junio de 1995.- EL C. ACTUARIO.- LIC. 
RAMIRO BAZAN RICARDI.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-07-05. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Tercera Almoneda de Remate 
dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Lic. Jorge 
Antonio Becerra Andrade en contra de Joel Espíndola Quiróz, 
Rogelio Espíndola Quiróz y Gerardo QuirózArce, expediente número 
1875/91, la cual tendrá verificativo el día 7 de agosto, a las 9:30 
horas, del año en curso, en este H. Juzgado. 

Se rematan: Dos predios urbanos con construcción ubicados en 
la Avenida Carlos Lazo s/n en la Ciudad de Sahagún, Municipio de 
Tepeapulco, Hidalgo. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$98,640.00 (NOVENTA Y OCHO MIL SEIS
CIENTOS CUARENTA NUEVOS PESOS 00/100 M.N.). Sin sujeción 
a tipo como lo prevé el artículo 572 de la Ley Adjetiva Civil. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces con
secutivas dentro de nueve días en los Periódicos Oficial del Estado 
y en el periódico de mayor circulación en la Ciudad de Apan, Hidalgo, 
así como en los lugares públicos de costumbre y en el lugar en donde 
se encuentran los bienes inmuebles objeto del Remate. 

3-2 
Tulancingo, Hgo., a 28 de junio de 1995.-C. ACTUAAIO.-LIC. AL

MA ROSA GONZALEZ BUTRON.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-07-05. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Sucesorio lntestamentario, promovido por 
Armando Salazar Baena, en representación de los coherederos 
Jacinto Baena Gómez y María Baena Gómez, a bienes de Elisa 
Baena Gómez, expediente número 576/95, se ha dictado un auto 
que a la letra dice: "En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de 
Hidalgo, siendo las 12:30 doce treinta horas del día 28 veintiocho de 
junio de 1995 mil novecientos noventa y cinco, día y hora señalado 
por auto de fecha 29 de mayo del año en curso, para que tenga 
verificativo el desahogo de la audiencia testimonial dentro del 
presente Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de. Elisa '?aena 
Gómez, promovido por Armando Salazar Baena, expediente numero 
576/95.- Abierta la audiencia ..... Acto seguido ..... Primer Testigo .... 
Segundo Testigo .... Acto seguido y en uso de la voz del promovente 
por voz de su aboga~o patrono man!fiesta: Que con_fu~damen~~ en 
lo dispuesto por el articulo 793 del Código de Proced1m1entos CIVIies 
para el Estado de Hidalgo y en virtud de que en el momento procesal 
solicito a su señoría se me expidan los edictos correspondientes para 
que sean publicados en el Periódico Oficial y un diario de circulación 
en el Estado, con el propósito de hacer saber a las personas que se 
crean con mejores derechos para heredar el Juicio en que se actúa 
comparezcan a reclamarlos o a deducirlos en los términos de Ley. 
ACUERDO. -Visto lo que antecede el C. Juez del Conocimiento y con 
fundamento en los artículos 771, 793 del Código de Procedimientos 
Civiles, se acuerda: 1.- Como lo solicita el promovente y toda vez que 
los promoventes dentro de la presente sucesión intestamentaria son 
colaterales, publíquense los edictos correspondientes por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo 
y en los lugares públicos de costumbre a fin de informar la radicación 
y denuncia de la presente sucesión p~ra convocar a la persona o 
personas que se crean con igual. o "'.19Jor derecho a heredar co~ la 
de cujus, para que dentro del t~rm1~ legal ~e 40 cuarenta_d1as 
contados a partir de la última pubhcacron del edicto correspondr~nte 
en el Periódico Oficial del Estado comparezcan ante esta autoridad 
a deducir sus derechos hereditarios si los tuvieren. 11.- Notifíquese 
y cúmplase. Del presente quedan notificados"· 2 • 2 

Pachuca, Hgo., 4 de julio de 1995 .• - '?· ACTUARIO.-LIC. ED
GAR OCTAVIO ANAYA PICASSO.-Rubrrca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-07-05. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convoca a postores para la Primera Almoneda de Remate, 
misma que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 
11 :00 once horas del día 8 ocho de agosto del año en cursa, dentro 
del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lucio Baños Gómez y 
Otros, en contra de Angel Juárez Val era, expediente número 290/94. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien' inmueble em
bargado y descrito en diligencia de fecha 24 veinticuatro de febrero 
de 1994, mil novecientos noventa y cuatro, así como los bienes 
muebles e inmuebles dados en el convenio presentado por escrito 
de fecha 24 veinticuatro de marzo de 1994, mil novecientos noventa 
y cuatro. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
deN$52,517.88(CINCUENTAYDOSMILQUINIENTOSDIECISIE
TE NUEVOS PESOS 88/100 M.N.), por lo que hace al bien inmueble 
ubicado en la Cuarta Demarcación del Distrito Judicial de Mixquiahuala, 
Hidalgo, N$172,000.00 (CIENTO SETENTA Y DOS MIL NUEVOS 
PESOS 00/100 M.N.), por lo que hace al bien inmueble dado en 
garantía adicional, ubicado en Valle de Banderas número 308, 
Fraccionamiento Valle de San Javier, Pachuca, Hidalgo, cuyas 
medidas y colindancias obran en el expediente. 

Publíquense los edictos cqrrespondientes, por 3 tres veces 
dentro de los nueve días eri el Diário Sol de Hidalgo, Periódico Oficial 
del Estado y lugares públicos de costumbre. 

3·2 

Pachuca, Hgo., julio de 1995.- EL C. ACTUARIO.· LIC. EDGAR 
OCTAVIO ANAYA PICASSO.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-07-05. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se decreta la venta en públicasubastadel bien inmueble embargado 
y descrito en diligencia de fecha 11 de agosto de 1993 el cual consiste 
en un predio urbano el cual se encuentra ubicado en Lote 21, de la 
Manzana IV, de la Colonia Periodistas de esta Ciudad, cuyas me
didas y colindancias son las siguientes: Al Noroeste.- 12.25 mts. 
linda con Lote 19;AISuroeste 12.40mts. lindaconAv. RíodelasAve
nidas; Al Noroeste 13.65 mts. linda con propiedad de los donatarios; 
Al Sureste: 12.25 mts. lindacon Lote No. 20, hoy AndrésAvila, Juicio 
Ejecutivo Mercantil promovido por Lic. D. Abe lardo González Ji mate, 
en contra de Jorge González Loiano, expediente No. 845/93. 

Se convocan postores para la Segunda Almoneda~ Remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 10.00 horas 
del día 111 primero de agosto del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$561, 760.60 (QUINIENTOS SESENTA YUN MIL 
SETECIENTOS SESENTA NUEVOS PESOS 60/100M.N.), cantidad 
que resulta ser de la reducción del 20% de la tasación original que 
obra en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces con
secutivas de 7 en 7 días en el Periódico Oficial del Estado y en El Sol 
de Hidalgo. 

3-2 

LA C. ACTUARIO. -LIC. LAURAELIZABETH CHINCOLLAHIDAL
GO. -Rúbrica. 

Adm1rns~ración de Rentas. Derechos Enterados. 95-07-03. 
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate, 
misma que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 
11 :00 once horas del día 9 nueve de agosto del año en curso dentro 
del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido Lic. Lucio Baños Górnez, 
en contra de los CC. Carlos Gea Hern.ández y Jorge Arteaga Flores, 
expediente número 1416/92. 

Se decreta en públicasubastalaventadel bien inmueble embargado 
y descrito en diligencia de fecha 28 veintiocho de octubre de 1992, 
mil novecientos noventa y dos, consistente en un bien inmueble 
ubicado en Departamento Uno, Edificio "N", Entrada ªB", Estaciona
miento 1 uno, Fraccionamiento Aquiles Serdán de Pachuca, Hgo., 
cuyas demás características obran en autos. 

Serápostura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de N$45,000.00 (CUARENTA Y CINCO MIL NUEVOS PESOS 00/ 
100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publfquense los edictos correspondientes por tres veces dentro 
de nueve días en los lugares públicos de costumbre, en el Periódico 
Oficial y El Sol de Hidalgo. 

3-2 

Pachuca, Hgo., julio 3 de 1995.- C. ACTUARIO.- LIC. EDGAR 
OCTAVIO ANAYA PICASSO.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-07-05. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

A Celia 1 rma López Vera, se le hace saber que en este H. Juzgado 
Roberto· Hernández Hernández, promueve en su contra Juicio 
Ordinario Civil, expediente número 321/95, que por presentado 
Roberto Hernández Hemández, con su escrito de cuenta, visto su 
contenido y con fundamento en los artículos 55y 121 del Código de 
Procedimientos Civiles, se acuerda 1.-.... 11.- Notifíquese y emplácese 
a la demandada Celia lrma López Vera, por medio de edictos que 
se publiquen por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y Sol de Tulancingo, haciéndosela saber que deberá de 
comparecer a este H. Juzgado en un término legal de 40días a partir 
de la última publicación a contestar a la demanda entablada en su 
contra apercibida que de no hacerlo será declarada confesa de los 
hechos que deje de contestar. 111.- Asimismo, para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibién
dola que de no hacerlo se le notificará por medio de lista que se fije 
en los tableros notificadores de este H. Juzgado, quedando enesta 
Secretaría copias simples de traslado de la presente demanda. 

3-2 

Tulancingo de Bravo, Hgo., a 27 de junio 1995.- LA C. ACTUA
RIO.- LIC. ELIZABETH GARCIA BALDERAS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-07-05. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate, que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 10:30 diez 
treinta horas del día 2 dos de agosto del año en curso, dentro del 
Juicio Ordinario Civil Real Hipotecario, promovido por Lic. Lucio 
Baños Gómez, en contra del C. José A. Cruz Luqueño. expediente 
1680/93. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble hipotecado 
y descrito en autos. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de N$146,061.90 (CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL SESENTA Y 
UN NUEVOS PESOS 90/100 M.N.), valor pericial designado en 
autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por dos veces dentro de 
7 siete días en los lugares públicos de costumbre, en el Periódico 
Oficial y en El Sol de Hidalgo. 

2-2 
Pachuca, Hgo., julio 4 de 1995.- C. ACTUARIO.- LIC. EDGAR 

OCTAVIO ANAYA PICASSO.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-07-05. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Tercera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado el día 14de agosto 
del año en curso a las 10:00 diez horas dentro del Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por Abelardo González Jimate y/o Esperanza 
Hernández Olguín y/o Francisco Baños Zarco, Endosatarios en 
Procuración de "Zapata Tulancingo S.A. de C.V." en contra de los 
CC. José Agustín López Montiel y Patricia Rodríguez de Montiel, 
expediente número 1791/93. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble ubicado 
en El Rancho de Azoyatla, Rancho San Agustín, Municipio de Pachu
quilla, Mineral de la Reforma, medidas y colindancias obran en el ex
pediente. Sin sujeción a tipo. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces dentro 
de nueve días en los lugares públicos de costumbre, en el Periódico 
Oficial y El Sol de Hidalgo. 

3-2 
Pachuca, Hgo., junio de 1995.-EL C. ACTUARIO.-LIC. EDGAR 

OCTAVIO ANA YA PICASSO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-07-03. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL V FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil No. 144/91 promovido por Eulogio 
Cruz Torres por su propio derecho contra Alejandro Tenorio Lemus 
por el cobro de pesos y otras prestaciones se señalaron las nueve 
horas del día ocho de agosto de mil novecientos noventa y cinco, 
para la celebración de la Audiencia de Remate, en la cual en pública 
subasta yen Primera Almoneda de Remate, se rematará el siguiente 
bien inmueble: Un predio ubicado en el Fraccionamiento Vicente 
Guerrero, Lote número 9, con las siguientes medidas y colidancias: 
AJ Norte 20:00 mts. linda con Lote No. 1 O; Al Sur en 20:00 rnts. linda 
con Calle San Luis; Al Oriente en 10:00 rnts. linda con Calle Carrillo 
Puerto; Al Poniente en 10:00 mts. linda con Lote No. 1, con una su
perficie de 200:00 mts. cuadrados, inscritos en el Registro Público 
de la Propiedad y el Comercio de este Distrito Judicial, Tomo 1, 
Volumen 11, Sección 1, Libro 1, del 10de mayo de 1985. Será postura 
legal la que cubra de contado las dos terceras partes de OCHENTA 
MIL NUEVOS PESOS 00/100M.N., valorpericialasignadoenautos. 

Publfquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentro de nueve días en los Periódicos Oficial del 
Gobierno del Estado de Hidalgo y El Sol de Tulancingo, así como en 
los lugares públicos de costumbre. 

3-2 

Tulancingo de Bravo, Hgo., junio de 1995.- LA C. ACTUARIO.
LIC. MARIA ANTONIETA BALLESTEROS RAMIREZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-07-06. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

El próximo día 1o. de agosto de 1995, mil novecientos noventa y 
cinco tendrá verificativo en el local del Juzgado Segundo Civil y 
Familiar del Distrito Judicial de Tulancingo, Hidalgo a las 10:00 diez 
horas para la Primera Almoneda de Remate dentro del Juicio 
Ejecutivo Mercantil promovido por Pedro Vera Islas en contra de 
Alejandro Tenorio Lemus dentro del expediente número 1001/92 
respecto del bien inmueble embargado y descrito en diligencia de 
fecha 14 de marzo de 1994 cuyas características son las siguientes: 
Inmueble ubicado en la Colonia Vicente Guerrero marcado como 
Lote Número 9 con las siguientes medidas y colindancias; Al Norte 
20 mts. con Lote 1 O; Al Sur 20 mts. con Calle San Luis; Al Oriente 
1 O mts. con Calle Carrillo Puerto; Al Poniente 1 O mts. con Lote 1, con 
una superficie de 200 mts. cuadrados; Será postura legal la que 
cubra las dos terceras partes de la cantidad de N$80,000.00 
(OCHENTA MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial 
estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentro de nueve días en los Periódicos Oficial del 
Estado y Sol de Tulancingo, así como en los tableros notificadores, 
en los lugares públicos de costumbre, así como en el lugar de 
ubicación del inmueble motivo del presente remate. 

Convóquese postor.- Doy fé. 3-2 

Tulancingo, Hgo., junio de 1995.-C. ACTUARIO.-LIC. ELIZABETl-I 
GARCIA BALDERAS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-07-03. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

GREGORIA DAJUI HUAPILLA, promueve en este Juzgado en la 
Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias de 1 nformación Testimonial 
Ad-Perpetuam, respecto a un predio rústico denominado La Palma 
ubicado en el Pueblo de Panales del Municipio de lxmiquilpan, Hi
dalgo, medidas y colindancias obran en el expediente número 705/ 
94. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que la 
promovente, para que lo ejercite conforme a la ley, concediéndole un 
término de 40 días a partir de la última publicación en los Periódicos 
Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, Sección Regional. 

Publíquense tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y El Sol de Hidalgo de la Ciudad de Pachuca, Hgo. 

3-3 

lxmiquilpan, Hgo., 16 de novi~mbre de 1994. -C. ACTUARIO. -LIC. 
RAMIRO BAZAN RICARDJ.-Rubrica. 

Pachuca, Hgo., a 27 de junio de 1995. -C. ACTUARIO. -P. D.D. ES
TELA SOBERANES BADILLO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-06-30. 

JUZGADO PRIMERO MIXTO MENOR 

PACHUCA, HGQ. 

EDICTO 

Juicio Ordinario Civil, promovido por el C. Lic. Gabriel Razo López 
demandando la prescripción negativa de la Afian.zador~ CASSIO, 
S A en ratón de una fianza expedida a favor de dicha afianzadora, 
el suscnto Juzgador dictó un acuerdo de fecha 14 de junio de 1995, 
en el cual dice lo siguiente: 

"1.-... 11.- En virtud que se ha dado cumplímiento al auto de fecha 
22de noviembre de 1994, sin que se haya proporcionado el domicilio 
legal de la Afianzadora CASSIO, S.A., es procedente y se ordena 
realizar emplazamiento a Juicio por edictos, debiéndose hacer la 
publicación por 3 veces consecutivas en el Periódico Oficial, así 
como El Sol de Hidalgo, parte demandada que deberá presentarse 
ante este Juzgado a contestar la demanda instaurada en su contra 
en un término de 9 nueve días contados a partir de la última publica
ción en el Periódico Oficial, apercibido que de no hacerlo así se 'le 
tendrá por presuntivamente confeso de los hechos que dejare de 
contestar. 

111.- Requiérase al demandado a que señale domicilio-para oír y 
recibir notificaciones en este Distrito Judicial. 

IV.- Notifíquese y cúmplase". 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-06-23. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

3-2 

Juicio Ordinario Civil, promovido por Francisco Contreras Vargas 
en contra de Ernesto Gil Elorduy, Melito Austria y otros expediente 
número 76/94. 

Emplácese por medio de edictos al C. Lorenzo Pérez Monzalvo 
publíquense los edictos correspondientes por tres veces consecu
tivas en El Sol de Hidalgo y en el Periódico Oficial del Estado para 
que en el término de 30 treinta días posteriores a la publicación del 
último edicto enel Periódico Oficial se presente el demandado al local 
de este H. Juzgado Tercero de lo Civil a contestar la demanda 
entablada en su contra, apercibido de que en caso de no hacerlo así 
será declarado presuntivamente confeso de los hechos que de la 
misma deje de contestar, asimismo, se le requiere para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, bajo 
protesta deque de no hacerlo así se le notificará por medio de cédula 
que se fijará en los tableros notificadores de este H. Juzgado. 

Quedan las copias de traslado a disposición del C. Lorenzo Pérez 
Monzalvo, en el local de este H. Juzgado para sus efectos legales 
a que haya lugar. 3 • 1 

LA C. ACTUARIO.- LIC. LAURA ELIZABETH CHINCOLLA 
HIDALGO.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-07-10. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

REMATE 

Por auto de 29 de mayo actual, dictado en el expediente número 
1480/993, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. 
Ana Lilia Peña Sánchez, Endosatario en Procuración de Pedro 
Granillo Hemández, en contra de Guadalupe Cuatepotzo Flores y 
otro, se señalan las 10:00horasdeldía2deagostodeesteaño, para 
que tenga verificativo la Primera Almoneda de Remate del bien 
inmueble ubicado en la Calle Victoria Sur, número 53, Col. Centro, 
enApan, Hidalgo, embargado pordiliger; · 
de mil novecientos noventa y tres, en la que obran características del 
mismo. Será postura legal el que cubra rf -nntarlo las dos terceras 
partes del valor pericial que es de N$41,.:>""'·'""' \""''-'· ,, 1r.;;.i., n , ...,, . 

MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS NUEVOS PESOS 25/100 
M.N.). Se convocan postores. Presente edicto publicarse por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial, en El Sol de Hidalgo y en 
los lugares de costumbre, como lo prevé el artículo del ordenamiento 
citado. 3 • 1 

Apan, Hgo~, a 7 de julio de 1995. - C. P..· 
SOSA OCANA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derecho vJris 95-07 ()7 
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. Eduardo Javier 
Baños Gómez Vs. María de Jesús Ramírez Orgas, expediente 
número 347/994. 

Se decreta en pública subasta el bien que fué embargado a la parte 
demandada consistente en un predio ubicado en Calle Privada 
Guillermo Prieto No. 14-D en la Ciudad de Apan, Hgo., el cual tiene 
las siguientes medidas y colindancias: 

Al Norte.- Tres tramos de 16.02, 1.65 y 1.60 mts. linda con casa 
14 catorce letra E; Al Sur.- Dos tramos de 16.02 y 3.55 mts. colinda 
con casa 14 letra C; Al Oriente.- 3.12 mts. colinda con Calle; Al 
Poniente.- 2.60 mts. colinda con Ranulfo Hemández Orgas. 

Se convocan postores paralaSegundaAlmonedade Remate que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las 9.15 horas del día 
quince de agosto del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de NOVENTA Y SEIS MIL NUEVOS PESOS cantidad 
que resulta de la reducción del 20% veinte por ciento que establece 
la Ley. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces dentro 
de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, 
lugares de ubicación del inmueble y tableros notificadores de este 
Juzgado. 

3 -1 

EL C. ACTUARIO.- LIC. LUIS FERNANDO ORTIZ RIOS.- Rúbri
ca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-07-10. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Ordinario Civil, número de expediente 445/93. 

Dentro del Juicio Ordinario Civil promovido por el C. Alejandro 
Ricaño Gutiérrez, en su carácter de Apoderado Legal de la Empresa 
denominada CEMENTOS APASCO, S.A. de C.V., en contra de la 
Empresa PRICER, S.A. de C.V., se ha dictado un acuerdo que a la 
letra dice: 

"Pachuca, Hgo., a 7 siete de abril de 1995 mil novecientos noventa 
y cinco. Por presentado C. Alejandro Ricaño Gutiérrez, con su escrito 
de cuenta, visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 55, 121 fracción 11, 254, 625, del Código de Procedimientos 
Civiles se acuerda: 1.- Vistas léiis constancias que obran en autos y 
como lo solicita el ocursante, notifíquesea PRICER S.A. de C.V., por 
medio.de edictos que deberán publicarse por tres veces _consecuti
vas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de mayo~ circulación 
hatiéndole saber que ha sido instaurada una demanda en su contra 
para que en el término de cuaren.ta días siguientes a la última 
publicación de los edictos respectivos ~ef¡ contesta_ción a la misma, 
apercibida que de no hacer.lo así,_ sera declarada c?n~esa de los 
hechos que de dicha deman~~.de¡e de contes~a.r, as1.m1s~o ,ape~
cíbase para que señ~le dom1c1_l1? pa_ra oír y rec1b1r n~t1ficac1ones ya 
que de no hacerlo as1 se le not1f1cara conforme a lo dispuesto por el 
Artículo 625 de la Ley Adjetiva Civi!. · · 

11.- Nqtifíqueseycúmplase .. ~íl~aco~dóyfir~ el C. Juez Primero 
de lo Civil de este Distrito Jud1c1al Lic. Cesar Raul Becerra Choy, que 
actúa con Secretario P.D.D. Marisol López Barrera, que autentica y 
dá fé. Dos rúbricas ilegibles". 

3 -1 

Pachuca, Hgo., a 7 de julio de 1995.- EL C. ACTUARIO.- LIC. 
ENRIQUE FLORES COLIN. - Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-07-07. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

REMATE 

Que dentro del expediente No. 1083/92, relativo al Juicio E¡ecutivo 
Mercantil promovido por Arturo Trujillo Parada y Soc. Vs. de 
Herminio Hemández Jiménez y Soc. Visto lo anterior con fundamen
to en los artículos 1411 y 1412 del Código de Comercio, 562, 567, 
568, 570, 571, 572 del Código de Procedimientos Civile5 aplicado 
supletoriamente al de Comercio se acuerda: 1.- Como lo solicita, se 
señalan nuevamente las 10:00 horas del día 11 de agosto del año 
en curso paraquetengaverificativo la TerceraAlmonedade Remate 
sin sujeción a tipo en el local de este H. Juzgado. 11.- Se decreta en 
pública subas.ta la venta del bien inmueble embargado y descrito en 
diligencia de fecha 5 de agosto de 1993. 111. - Será postura legal la que 
cubra de contado las 2 dos terceras partes de la cantidad de 
N$43,000.00 (CUARENTA Y TRES MIL NUEVOS PESOS 00/100 
M.N.), valor pericial estimado con rebaja del 20% de la tasación. IV. -
Publ íquense los edictos correspondientes por 3 tres veces consecu
tivas dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y El Sol 
de Hidalgo en la región, así como en los tableros públicos de costum
bre, tableros notificadores del Juzgado y el de su ubicación del in
mueble. V. - En el domicilio señalado en la demanda, notifíquese per
sonalmente a la parte demandada el presente auto. Notifíguese y 
cúmplase, quedando debidamente notificados del presente la parte 
actora. Firmas ilegibles. 

3 -1 

Actopan, Hgo.,julio6de 1995.-ELC.ACTUARIO -LIC. LOURDES 
PEREZ MARTINEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-07-1 O 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Segunda Almoneda de Remate 
dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por José Luis Esca
milla Sánchez en contra de Susana Cuevas Cervantes, expediente 
número 127/92, la cual tendrá verificativo el día 4 de agosto a las 
11 :00 horas, del año en curso, en el local de este H. Juzgado. 

Se remata: Un predio denominado EL RETAMO en esta Ciudad 
y se encuentra bajo el número 722, del Tomo 97, de la Se~ción,Pri
mera de fecha 3 de junio de 1981. 

Será postura legal la que cubra de contado la cantidad de 
N$32,000.00 (TREINTA Y DOS MIL NUEVOS PESOS 00/100 
M.N.) en la cual se concede la rebaja del 20% hecha a las dos terce
ras partes del valor pericial de la cantidad de N$60,21O.00 (SESENTA 
MIL DOSCIENTOS DIEZ NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), la cual 
sirvió como posturá legal de la ·Primera Almoneda. 

Publíquense los edidos correspondientes por tres veces dentro 
de nueve días en el.Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Sol 
de Tulanc;ingo, en los lugares públicos de costumbre, en los es
trados de este H. Juzgado y en el inmueble objeto del ra~ate. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., a3 de julio de 1995.-C. ACTUARIO.- LIC. AL
MA ROSA GONZALEZ BUTRON. - Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-07-06. 
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JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

En autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Marcos 
Manuel Souverbille, en contra de Raquel Avila González y Otro, 
expediente 603/94, en el Juzgado Cuarto de lo Civil de este Distrito 
Judicial, se dictó un auto de fecha 27 de junio de mil novecientos 
noventaycinco, que alaletradice: "1.-Sedecretaenpúblicasubasta 
la venta del bien que es un predio con construcción en el que se 
actúa, cuyas medidas y colindancias son: Al Norte: 15 mts. linda con 
Lote 211; Al Sur: 15 mts. linda con Lote 213; Al Oriente: 8 mts. linda 
con Andador Lino; Al Poniente: 8 mts. y linda con Lote 185; ubicado 
en el Lote No. 212, Manzana N, Col. Plutarco Elías Calles, Pachuca,· 
Hidalgo, a la parte demandada y cuya descripción obra en autos. 11. -
Se convocan postores, para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 11 :OO once 
horas del día 30treinta de agosto del presente año. 111.- Será postura 
legal la que cubra de contado las dos terceras partes de la cantidad 
de N$83, 700.00 (OCHENTA Y TRES MILSETECI ENTOS NUEVOS 
PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. IV.- Publí
quense los edictos correspondientes por tres veces dentro de 9 
nueve días en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo así 
como en los tableros notificadores de este H. Juzgado". 

3-1 

Pachuca, Hgo., a 6 de julio de 1995.- EL C. ACTUARIO.- LIC. 
EMMA GABRIELA ESCORZA RODRIGUEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-07-07. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Marcos M. Souverbille 
Glez., en contra de Carlos Salinas Morales, expediente número 
1067/91. 

Se decreta en pública subasta la venta del predio urbano con 
construcción casa - habitación la cual se encuentra ubicado en Calle 
Manuel Gutiérrez, No. 200, Colonia Rojo Gómez de esta Ciudad, con 
una supeñicie de 334.10 mts. cuadrados. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 9:15 horas del 
día 2 de agosto del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$204, 718.00 {DOSCIENTOS CUATRO MIL SE
TECIENTOS DIECIOCHO NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), valor 
pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces dentro 
de 9días en el Periódico Oficial del Estado así como El Sol de Hidal
go, en los lugares de ubicación del inmueble y en los tableros notifica
do res de este H. Juzgado. 

3-1 

EL C. ACTUARIO.- LIC. LUIS FERNANDOORTIZ RIOS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-07-07. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUEJUTLA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Segunda Almoneda de Remate q1.» 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado el ~ía 15 quince _d~I 
mes de agosto del año en. curso, a las 10:00 d1~z horas Ju1c10 
Eiecutivo Mercantil, promov~o por Edg~r Santos R1v_era Sá~chez, 
en contra de Simplicio Mart1nez Hernandez, expediente numero 
391193. 

Se decreta en pública subasta la venta del predio urbano ubicado 
en Privada Juan José Rossell de la Calle Niños Héroes del Municipio 
de San Felipe Orizatlán, Hidalgo, medidas y colindancias obran en 
el expediente. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$21,113.20 {VEINTIUN MIL CIENTO TRECE 
NUEVOS PESOS 20/100 M.N.), valor pericial estimado en autos, 
con rebaja del 20% veinte por ciento de la tasación. 

Publíquense los edictos correspondientes por 3 tres veces 
consecutivas dentro de 9 nueve días en el Periódico Oficial del 
Estado y Diario El Sol de Hidalgo, que se editan erí la' Ciudad de 
Pachuca de Soto, Hidalgo, asimismo, en los lugares públicos de 
costumbre. 3-1 

HuejutladeReyes, Hgo., 29dejuniode 1995.-ELC. ACTUARIO.
LIC. NELSON GONZALEZ RICARDI.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-07-10. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el C. Lic. 
MiguelAngelDelgadilloReséndizyOtrosensucalidaddeEndosatarios 
en Procuración, en contra de los CC. Marigo Gómez Soto y Victoria 
Oliver Sánchez, expediente número 1496/92. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble embargado 
y descrito en diligencia de fecha 9 de noviembre de 1992, ubicado 
en la Calle Manuel Mancera número 400, Colonia Cuauhtémoc, en 
esta Ciudad, con las medidas y colindancias que obran en autos. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 13:00 trece 
horas del día 24 de agosto del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de N$150,000.00 (Cl ENTO CINCUENTA MIL NUEVOS PESOS 00/ 
100 M.N.}, valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por 3 tres veces 
consecutivas dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado 
y Sol de Hidalgo, así como en los lugares públicos de costumbre. 

3-1 
LA C. ACTUARIO.- LIC. ALEJANDRA DIMAS RIOS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-07-07. 

JUZGADO UNICO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

El Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia en 
Hidalgo promueve Juicio de Suspensión de ~ Pat~ Potestad en 
contra de Margarita Rebolledo Vargas, expediente numero 374/94. 

Atento al estado procesal que guardan lns autos se autoriza el 
emplazamiento a la C. Margarita Rebol1i::,_v lla~gas por~!<> _de 
edictos que se publiquen por tres veces consecutivas en el Penodico 
Oficial del Estado y Sol de Hidal~o para ~ dentro d_el t~~ino de 
30 treinta días contando a partir de la ultima pubhcac1on en el 
Periódico Oficial, conteste a la demanda entablada en su contra 
apercibida que de no ser así se tendrá por perdido su derecho para 
hacerlo; quedando a su disposición en esta Secretaría las copias 
simples de traslado para que en día y hora hábil se imponga de ellas. 

3-1 

C. ACTUARIO.- LIC. OCIELA CRUZ L:iONZALEZ.-Aúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos· erados. 95-07-10 
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JUZGADO UNICO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

PATRICIA GAYOSSO CANO, promueve Divorcio Necesario en 
contra de Severiano Bautista Ortega, expediente No. 508/94. 

Se señalan de nueva cuenta las 9:30 nueve treinta horas del día 
7 siete de agosto del año en curso para que tenga verificativo la au
diencia de pruebas admitidas en el presente Juicio. 

En preparación de la confesional admitida a la ocursante cítese 
al C. Severiano Bautista Ortega para que comparezca personalmente 
y no por Apoderado Legal a absolver posiciones el día y hora antes 
señalados, apercibiéndole que de no ser así será declarado confeso 
de las que se califiquen de legales. 

En preparación de la testimonial admitida a la promovente re
quiérasele para que el día y hora antes señalados presente a sus 
testigos en este Juzgado tal y como se comprometió a hacerlo, aper
cibida que de no ser así será declarada desierta dicha prueba. 

Cítese al C. Severiano Bautista Ortega por medio de edictos que 
se publiquen por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado. 2 -1 

C. ACTUARIO.-LIC. OCIELA CRUZ GONZALEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-07-12. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Especial Hipotecario promovido por Francisco 
Ramírez González, Apoderado Legal de Bancomer, S.A. en contra 
de María Guillermina Escobedo Uranga de Anzures y Otro, expediente 
número 1282/94. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble hipo
tecado dentro del presente Juicio, ~nsistente en predio ,urbano, 
ubicado en la Calle de lxmiquilpan, numero 228, Colonia Céspedes 
de esta Ciudad, cuyas medidas y collndanc1as obran en autos. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las 12.00 doce horas 
del día 8 ocho de agosto del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de N$227,400.00 (DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATRO
CIENTOS NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado 
en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por dos veces de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, así 
como en los lugares públicos de costumbre. 

2-1 
Pachuca,Hgo.,juliode1995.-LAC.ACTUARIO.-LIC.ALEJANDRA 

DIMAS RIOS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-07-13. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Especial Hipotecario, promovido por L1 C. LUCIO 
BAÑOS GOMEZ, en su carácter de Apoderado Legal de Banco 
Nacional de México S.A, en contra de Gualberto Vizzuett Pérez y/ 
0 Eisa Valdez de Vizzuett, expediente 1212/94. 

1.- se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
hipotecado dentro del presente juicio. 

ll.- se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate, 

que tendrá verifivativo en el local de este H. Juzgado a las 13:00 
horas del día 1o. de agosto del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de N$250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL NUEVOS 
PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por dos veces de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, 
así como en los lugares públicos de costumbre y en los de la 
ubicación del inmueble y para tal efecto, gírese atento exhorto con 
los insertos necesarios al C. Juez competente de Mixquiahuala, 
Hgo., para que en auxilio de las labores de este H. Juzgado se sirva 
realizar las publicaciones de los edictos antes ordenados. 

2 
_ 

1 

C. ACTUARIO.- LIC. ESTHELA HERNANDEZ TRAPALA.
Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-07-12. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio promovido por Lic. Sabino Ubilla Ramírez en su 
carácter de Apoderado Legal de BANCOMER S.A. en contra de Car
los Górnez Gómez, Raúl Hemández Jiménez. Rafael Gómez Gómez 
y Laura lmelda Perrilla Quintana, deducido del Juicio Ejecutivo Mer
cantil, expediente 1256/94. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble embar
gado y descrito en diligencia de fecha 1 O diez de noviembre de 1994. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate, que 
tendrá verificativoenel local de este H. Juzgado alas 13:00trece ho
ras del día 4 cuatro de agosto del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
deN$202,500.00(DOSCIENTOSDOSMILQUINIENTOSNUEVOS 
PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes en el Periódico Oficial 
del Estado y El Sol de Hidalgo, por tres veces consecutivas dentro 
de nueve días, así como en los lugares públicos de costumbre. 

3-1 
Pachuca, Hgo., julio de 1995.-LAC. ACTUARIO.-LIC. ESTHELA 

HERNANDEZ TRAPALA. -Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-07-12. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

REMATE 

Por auto de 12de junio de mil novecientos noventa y cinco, dictado 
en el expediente número 135/993, relativo al Juicio Ejecutivo Mer
cantil, promovido por Ismael Rendón Olvera, endosatario en procu
ración del C. Mauro Vargas Ruiz, en contra de Januario Herrera Mon
royy/o quien legalmente lo represente y/o la Sucesión 1 ntestamentaria 
a bienes del antes mencionado, se señalan las 11 :00 horas del día 
3 de agosto del año en curso, para que tenga verificativo la venta en 
pública subasta en Primera Almoneda de Remate del bien inmueble 
ubicado en la Avenida Juárez número 37 Poniente en esta Ciudad, 
embargado por diligencia de fecha 16 de marzo de 1993, siendo 
postura legal el que cubra de contado las dos terceras partes de la 
cantidad de N$244,258. 00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y CUA TAO 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO NUEVOS PESOS 00/ 
100 M.N.), valor pericial emitido por el perito tercero en discordia, se 
convocan postores. Publíquense edictos correspondientes por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y Sol de 
Hidalgo, así como en los lugares públicos de costumbre y en el lugar 
de la ubicación del inmueble. 

3 -1 

Apan, Hgo., a 3 de julio de 1995. -EL C. ACTUARIO. -LIC. DOMIN
GO ISLAS MIAANDA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-07-12. 
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48 PERIODICO OFICIAL 17 de Julio de 1995. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CNIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ordinario Civil, promovido por Alberto Portilla 
Pérez en contra de Rosalva Carrillo Ortíz, expediente número: 
1311/94. l.· Toda vez que las documentales que se exhiben debie
ron ser presentadas en el momento de ofrecimiento de pruebas, no 
ha lugar a acordar de conformidad lo solicitado, quedando los ane
~os a_dis~~ición del pro~vente para que en día y hora hábil, previa 
1dentificac1on toma de razon y de recibo que obre en autos pase a 
recogerlos, hasta en tanto guárdese en el Secreto del Juzgado a los 
mis~os. 11.- Vi_sto el estado procesal que guarda el presente Juicio 
procedase a dictar el auto admisorio de pruebas. 111. -En cumplimien
to al punto que antecede se admite como pruebas de fa parte actora 
todas y cada una de las señaladas en su escrito de ofrecimiento de 
pruebas de fecha 20 veinte de abril del año en curso, a excepción 
de la marcada como segunda, cuarta y quinta, toda vez que no las 
acompaña a su escrito de ofrecimiento de pruebas, por lo que hace 
a la parte demandada no se hace especial pronunciamiento toda 
vez que no ofreció prueba alguna dentro del término que fuécon
cedido para ello. IV. - Se elige para el desahogo de la prueba la forma 
Escrita. V.· Se señalan las 10:00 diez horas del día lunes 31 treinta 
y uno de agosto del año en curso, para que tengan verificativo el de
sahogo de la prueba confesional a cargo de Rosalva Carrillo Ortíz 
persona que deberá de ser notificada por los conductos legales para 
que comparezca el día y hora señalado a absolver posiciones que 
previamente sean calificadas de legales, apercibida que en caso de 
no comparecer será declarada confesa de la misma. VI. - Por lo que 
hace a la inspección ocular ofrecida y admitida por la parte actora, 
gírese atento exhorto con los insertos necesarios al C. Juez com
petente de Tizayuca, Hidalgo, para que en auxilio de las labores de 
este H. Juzgado procédase a su desahogo en los términos ofrecidos. 
VII.- En preparación a la prueba testimonial ofrecida y admitida a la 
parte actora córrase traslado a la demandada del Interrogatorio de 
preguntas exhibido mediante escrito de fecha 18 dieciocho de mayo 
del año en curso a fin de que dentro del término de 3tresdías formule 
repreguntas si a su interés conviene. VI 11. ·Las demás pruebas ofre
cidas y admitidas a la parte actora quedan desahogadas por así 
permitirlo su propia y especial naturaleza. IX.· En cumplimiento a lo 
establecido por el artículo 627 del Código de Procedimientos Civiles 
publíquese el presente auto por 2 dos veces consecutivas en el Pe
riódico Oficial del Estado. 

2-1 

LA C. ACTUARIO.- ESTELA ADORACION HERNANDEZ 
TRAPALA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-07-06. 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

JAVIER BAÑOS MORALES, promueve Juicio Sumario Hipotecario 
en contra de Ma. Guadalupe Gayoso Marroquín, dentro del expediente 
364/994, obran entre otras las siguientes constancias: 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 10:00 diez ho
ras del día 11 de agosto del año en curso.- Será postura legal la que 
cubra de contado las dos terceras partes de la cantidad de 
N$273,650.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL SEISCIEN
TOS CINCUENTA NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial 
estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por 2 veces dentro de 
nueve días en el Periódico Oficial del Estado asimismo en el Sol de 
Hidalgo. 

2-1 

C. ACTUARIO.-LIC. FE. ROCIO GUERRERO HERNANDEZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-07-13. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

LIC. LUCIO BAÑOS GOMEZ, apoderado Legal de BANAMEX 
S.A., Juicio Ordinario Especial Hipotecario, en contra de José 
Margarito Salinas López, expediente número 1654/93. 

Se decreta en pública subasta la venta del 50% del bien inmueble 
hipotecado dentro del presente juicio cuya descripción así como 
medidas Y. colindancias son las siguientes: Un Departamento en 
Planta Alta, ubicado en Calle Juárez No. 11, Zona Centro en 
Cuautepec, Hidalgo; _Al Norte: 20.95 mts. y linda con Calle Juárez; 
Al Sur: 20.95 mts. y linda con Bernardino Aguilar; Al Oriente: 6.60 
mts. y linda con la Comisión Federal de Electricidad; Al Poniente: 
6.60 mts. y linda con Aniceto Aguirre, con una superficie total de 
138.27 m2. 

Se convocan-postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 10:00 horas 
del día 23 de agosto del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
del 50% de la cantidad de N$137,908.00 (CIENTO TREINTA Y 
S_IETE MIL NOVECIENTOS OCHO NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), 
siendo las dos terceras partes la cantidad de N$68, 954.00 (SESENTA 
Y OCHO MIL NbVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO NUEVOS 
PESOS 00/100 M.N.). 

Publíquense edictos por dos veces consecutivas de siete en siete 
días en el Periódico Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo y en los 
lugares de ubicación del bien y en los tableros notificadores de este 
H. Juzgado. 

2-1 

Pachuca, Hgo., a 5 de julio de 1995.- EL C. ACTUARIO.· LIC. 
LAURA CHI NCOLLA HIDALGO.· Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-07-12. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Especial Hipotecario, promovido por Francisco 
Ramírez González, Apoderado Legal de BANCOMER, S.A., en 
contra de la C. Nestora Isabel Rojas Escobar, expediente número 
1400/94. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble hipo
tecado dentro del presente Juicio, .el cual se encuentra ubicado en 
el Lote Número 8, de la Manzana 3, ubicada en la Calle Amado 
Nervo No. 4, Colonia Estrella, en Tulancingo, Hidalgo. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las 13.00 trece horas 
del día 8 ocho de agosto del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de N$111,000.00 (CIENTO ONCE MIL NUEVOS PESOS 00/100 
M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspono11:::11•t::;:. µur oos 11~t.t:::> 

consecutivas de siete en siete días enel PP.riódico Oficial del Estado 
y El Sol de Hidalgo, así como en los luga1, . 
y en los de la ubicación del inmueble y toda vez que el inmueble 
hipotecado se encuentra ubicado en Tulancíngo, Hgo., gírese 
atento exhorto con los insertos necesarios al C. Juez Competente 
en ese Distrito Judicial, para que se sirva realizar las publicaciones 
antes ordenadas. 

Pachuca, Hgo., julio de 1995.- 1 

ALEJANDRA DIMAS RIOS.- Rúbrica. 

2-1 
ACTUARIO.· LIC. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-07-12. 
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JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido por el 
Licenciado Francisco Ramírez González, en contra de Javier 
González Hemández, expediente 273/94, en el Juzgado Cuarto de 
lo Civil de este Distrito Judicial, se dictó un auto de fecha 6 de julio 
de mil novecientos noventa y cinco, que a la letra dice: "l.· Se decreta 
pública subasta la venta del bien otorgado en garantía hipotecaria 
que es un predio urbano con casa-habitación en Calle Lomas 
Doradas No. 134, Lote 950, Manzana 1, del Fraccionamiento 
Lomas Residencial Pachucadeesta Ciudad, medidas y colindancias 
obran en autos, en el presente Juicio por la parte demandada y cuya 
descripción obra en autos. 11.- Se convocan postores, para la 
Primera Almoneda de Remate que tendrá verificativo en el local de 
este H. Juzgado a las 12:00 doce horas del día 9 nueve de agosto 
del presente año. 111.-Será postura legal la que cubra de contado las 
dos terceras partes de la cantidad de N$232, 172.00 (DOSCIEN
TOS TREINTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y DOS NUEVOS 
PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. IV.
Publíquense los edictos correspondientes por dos veces consecu
tivas en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, en los tableros 
notificadores de este H. Juzgado y en el inmueble motivo del 
presente Juicio, así como en El Sol de Hidalgo. 

2-1 

Pachuca, Hgo., a 10 de julio de 1995.- EL C. ACTUARIO.- LIC. 
EMMA GABAIELA ESCORZA RODRIGUEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-07-11. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Especial Hipotecario, promovido por Lic. Lucio 
Baños Gómez, en su carácter de Apoderado legal de Banco Nacio
nal de México S.A., en contra del Sr. Miguel Angel López Velázquez, 
número de expediente 903/94, se ha dictado un acuerdo que a la 
letra dice: •pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 3 tres de julio de 
1995 mil novecientos noventa y cinco. Por presentado Lic. Lucio 
Baños Gómez, con su escrito de cuenta. Visto lo solicitado y conf4n
damento en sus artículos 55, 103, 104, 121, del Código de Proce
dimientos Civiles se acuerda: 1.- Se tiene al promovente exhibiendo 
el exhorto número 671/94 que fué remitido al C. Juez competente 
del DistritÓ Judicial de Tulancingo, Hidalgo, debidamente diligenciado 
en sus términos, el cual se manda agregar a sus autos para que 
surta los efectos legales correspondientes. 11.- Vistas las constancias 
que obran en autos se ordena emplazar a la parte demandada 
Miguel A. López Velázquez, por n:iedio de edictos que deberán 
publicarse por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y otro periódico local de los de mayor circulación, haciéndole 
saber que existe una demanda instaurada en su contra, para que 
dentro del término de 40 cuarenta días contados a partir de la última 
publicación del edicto aludido dé ~ntestación a la misma, apercibido 
que de no hacerlo así se declarara presuntivamente confeso de los 
hechos de la demanda que deje de contestar, quedando en la 
Secretaría de este H. Juzgado lascopi~s de traslado, correspo~dientes 
a su disposición. 111 .• Notifíquese y cumplase. As1 lo acorde y firma 
el C. Lic. César Raúl Becerra Choy, Juez del Juzgado Primero de 
Jo Civil que actúa con Secretario P. D. D. Marisol López Barrera, que 
dá fé. Dos rúbricas ilegibles". 

3 -1 

Pachuca, Hgo .. a 7 de JUiio de 1995 - EL C. ACTUARIO.- LIC. 
ENRIQUE FLORES COLIN.- Rúbrica 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-07-12. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Eduardo Osorio Chong 
y Juan Javier Lugo Márquez Vs. Rodolfo Luna Luna, María ae la Luz 
Ortíz de Luna y Ricardo Luna Ortíz. Exp. No. 1825/993. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien que fué embar
gado a la parte demandada consistente en predio urbano con casa 
habitación ubicado en Calle Norte 2, No. 11 O. Colonia Cabañitas de 
esta Ciudad, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias. 

Al Norte: 16.00 mts. linda con Calle Norte. 
Al Sur: 17.80 mts. linda con Julio Paredes. 
Al Oriente: 38.00 mts. linda con Martha Jiménez. 
Al Poniente: 46: 10 mts. linda con Rosa Ortega actualmente 

Braulio Maldonado. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verifícativo en el local de este H. Juzgado a las 9.15 horas del 
día primero de agosto del año en curso. 

Será postura legal laque cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL CINCUENTA Y 
DOS NUEVOS PESOS. 

Publíquense edictos correspondientes por tres veces dentro de 
nueve días en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, 
lugares de ubicación del inmueble y tableros notificadores de este 
H. Juzgado. 

3-1 

EL C. ACTUARIO.- LIC. LUIS FERNANDOORTIZRIOS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-07-12. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convoca a postores para la Segunda Almoneda de Remate, 
misma que tendrá verificativo el día 23 veintitrés de agosto del año 
en curso, a las 11 :00 once horas en el local de este H. Juzgado, 
dentro del juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por los CC. Lics. 
Maximino de la Rosa Paredes y/o Albino Islas Herrera. en contra de 
Enrique Cruz Castelán y/o Elíseo Cruz Castelán, expediente número 
208/94. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble descrito 
y embargado en diligencia de facha 17 diecisiete de marzo de 1994, 
consistente en dos locales comerciales, cuya ubicación, medidas y 
colindancias, obran en el expediente. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$243,355.20 (DOSCIENTOS CUARENTA Y 
TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO NUEVOS PESOS 
20/100 M. N.), valor pericial estimado en autos, con el 20% de rebaja 
de la tasación. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces dentro 
de nueve días en el Periódico Oficial del Estado, Diario Sol de 
Hidalgo y en los lugares públicos de costumbre en esta Ciudad y en 
el lugar de ubicación del inmueble 

3-1 

Pachuca, Hgo., julio de 1995.- EL C. ACTUARIO - LIC. EDGAR 
OCTAVIO ANAYA PICASSO- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-07-12. 
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50 PERIODICO OFICIAL 17 de Julio de 1995. 

!JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

· .. -.REMATE ·.J. 

LIC. AÑGEL RAFAEL REYES TREJO, promueve Juicio Ejecutivo 
Merca!1t~ en contra de Ruperto Téllez Hemández y/o María Her
nández ~ruz e.¡<pediente número 26/95. Se convoca postores para 
la Pri~~'Al_nlónega que tendrá verificativo en el local de esté Juz
gado~ 1al;-·1-¿)!3cih6ras del día 8 tle agosto del ario en curso¡_ Será 
posrura t,galjá, g~ .cubra ~-dos terc~ras parte..-i valor pef'i$:ial 
EiStJ.~~p~fe~rgadq~ .. el prese~~ de:scrio en 
autos y qµe·es<'Ja.cantidad de N$255,"357.00 (OS'c~NTOSbN
CUENTA'. Y CINCOºMJL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
NUEVP~PESOS 00/100 M.N.). 

f . 

PuR!íqt' e~e9ictos corr~pondientes portres veoes consecutivas 
d~ntr~d ri~·días en el f?eri6dico Oficial del ~do y El ~ol de· 
H1d~, . ~eltablé,rq rptificadory en el lugar de la ubic~ción 
del inm~ble~lle rt!rtiate. . 

J. ~ ¡ ' • . . 

¡ 
, ~ 3. 1 

Atotbnit,' Ei Qfande, Hgo., 10 de julio de 1995.-EL C. AC
TUARt0.1LIC. ELIZABETH CRUZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 

j 
Admini:?tración de Rentas. Derechos Enterados. 95-07-13. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

PATRICIA GARCIA PEÑA, promueve este Juzgado Vía de Ju
risdicción Voluntaria Diligencias de Información Testimonial Ad
Perpetuam, respecto a un predio rústico denominado El Pedregal 
ubicado en el Pueblo de Nequetejé, perteneciente a este Municipio, 
medidas y colindancias obran en el expediente número 120/95. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que el 
promovente, para lo que ejerdte conforme a la ley, concediéndole un 
término de cuarenta días a partir de la última publicación en Jos pe
riódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, Edición Regional; así 
como su fijación en Jos lugares de costumbre. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en los periódicos 
Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo. Edición Regional de Pachuca, 
Hgo. 

3-3 

lxmiquilpan, Hgo., marzo 29de 1995.-EL C. ACTUARIO.·LIC. RA
MIRO BAZAN RICARDl.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-06-23. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

REMATE 

LIC. LEONARDO RAMI REZ FERNANDEZ, promueve Juicio Eje
cutivo Mercantil en contra de César Samperio Pacheco, expedier:ite 
número 23/94, decretándose venta pública subasta bien inmueble 
embargado descrito diligencia de fecha 21 de febrero de 1992, con
vocándose postores Segunda Almoneda de Remate, tendrá veri
ficativo local del Juzgado a las 11.00 horas del día 18 de agosto del 

. afio en curso, siendo postura legal quien cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de N$40,000.00 (CUARENTA MIL 
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), valor estimado en autos, con rebaja 
del 20% veinte por ciento de la tasación, publíquense edictos tres 
veces consecutivas dentro de nueve días lugares públicos costumbre, 
ubicación del inmueble Periódico Oficial del Estado y Periódico El 
V!sor, inmueble ubicado Calle Vía Ferrocarril No. 106, Lote 24-A, 
Manzana 8, Fraccionamiento Aquiles Serdán, Pachuca, Hgo 

3 
_ 

1 

Tizayuca, Hgo., a 10dejuliode 1995.-C. ACTUARIO.-LIC. JOSE 
DE JESUS MARTINEZ JIMENEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-07-13. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha 19 de junio del año en curso , 
dictado en el Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Enedino 
Olvera Hernández en contra de Epifanía García Toral y/o Otra, ex
pediente número 985/92, se convocan postores Primera Almoneda 
de Remate del bien embargado en autos consistente en: Un terreno 
de cultivo de labor de riego. ubicado en el Barrio de Presas, Municipio 
de Tezontepec de Aldama, Hidalgo, cuyas medidas y colindancias 
son: Al Norte en 142.30 metros con Leonor Oliva Juárez; Al Sur en 
153. 70 metros con J. Jesús Mota Rivas; Al Oriente en 128.00 metros 
con Leonor Ri~sJuárez; Al Poniente en 130.20 metros con Calle 
Pública, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio 
bajo el número 652, del Tomo 1, de la Sección V, de fecha primero 
de agosto 1974, que tendrá verificativo a las 9:00 nueve horas del 
día 07 siete de agosto del año en curso, en el local de este H. Juz
gado. Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de N$85,9n.oo (OCHENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE NUEVOS PESOS 00/100 
M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquese por tres veces consecutivas de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado, Sol de Hidalgo que se edita en la Ciu
dad de Pachuca, Sol de Hidalgo de circulación regional, así como en 
los Jugares públicos de costumbre. 3 • 1 

Tula de Allende, Hgo., 29 de junio 1995.-EL C. ACTUARIO. -LIC. 
LILIAN ROCIO LUGO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-07-13. Doc
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